
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
FACULTAD DE DERECHO 

LOS SFRVIC!OS SOl'!A.LES 
EN LA LEY 

DEL SEGURO SOCIAL 

MEXICO, D. F. 

TESIS OUE PARA OBTENER 
EL TITULO DE LICENCIADO 

E~~&~CHO PRESENTA 

vopi~i~ MORAN MIER 
p)·~~>:;b~~ 
i:!Jé!:t.-. '{5 . ..._:~ 

JP,>CULTJ'D G!'. DEIH.:CHO 
{!!ECiJE"lr. f<' \ •. fl >: l J, r A a D:S 
~ftly_;.¡.¡u PROl'JllSIONALE3 

1987. 

577 .. ·····' ... ',: 

2.tr~ ...... ··.· (¡ .·' 

·-·, 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



LOS SERVICIOS SOCIALES EN LA LEY 

DEL SEGURO SOCIAL. 

INDICE. Pág. 

INTRODUCCION. . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . • . . . . . I 

CAPITULO I. ANTECEDENTES DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

1.1 ORIGEN DE LA SEGURIDAD SOCIAL................ 1 

1.2 LA SEGURIDAD SOCIAL EN ROMA .......... ~ ....•... 2 

1.3 LA SEGURIDAD SOCIAL EN LA EDAD MEDIA......... 4 

1.4 FUENTES IDEOLOGICAS DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL EN FRANCIA............................ 9 

1.5 LA SEGURIDAD SOCIAL EN ALEMANIA Y OTROS 
PAISES. . . . . . . . . . . . . . . . • . . . • . . . . . . . . . . . . • • • • • . 1 O 

NOTAS BIBLIOGRAFICAS .........••.•....•....•.•.••.• 17 

CAPITULO II. ANTECEDENTES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

EN MEXICO. 

2.1 EPOCA COLONIAL ...........•................... 18 

2.2 EPOCA DE LA INDEPENDENCIA .................•.. 23 

2.3 CONSTITUCIONES Y LEYES REGLAMENTARIAS •....•.. 26 

NOTAS BIBLIGRAFICAS .......................•....••. 44 



INDICE. Pág. 

CAPITULO III. FUNDAMENTOS JURIDICOS DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL. 

3.1 SEGURIDAD SOCIAL .....•..•.................... 

3.2 CONCEPTOS DE SEGURIDAD SOCIAL ..............•• 

3.3 PRINCIPIOS Y FUNDAMENTOS DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL .....••.................•. 

3.4 SEGURIDAD SOCIAL Y SEGURO SOCIAL ..•..•..... ; .• 

3.5 SEGURO SOCIAL Y SEGURO PRIVADO ..•.•.•....••.. 

3.6 SEGURO SOCIAL Y ASISTENCIA SOCIAL .•....•..... 

3.7 LA SEGURIDAD SOCIAL DENTRO DEL 
DERECHO .........•..... _- ........ · · . · •• · ... · · · •. · 

3.8 REGLAMENTACION DE DERECHO SOCIAL .......•..•.. 

3. 9 CLASIFICACION DEL DERECHO ..•.......••.......• 

3.10 CONCEPTOS DE DERECHO SOCIAL •.•..•..•.•... : ... 

3.11 DERECHO A LA ASISTENCIA Y AL 
BIENESTAR SOCIAL ....................• · •....... 

3.12 FUNDAMENTOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL .•... ~····· 

3.13 DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL ......•........• 

3.14 PRESTACIONES QUE CONTEMPLA LA 
LEY DEL SEGURO SOCIAL ....•.........••• ~.;.; .. 

3.15 SERVICIOS DE GUARDERIAS .......... ~ .• ;. 

3.16 FUNDAMENTO JURIDICO DE LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL .................••...• ~·.~'.~··.· •.. 

NOTAS BIBLIOGRAFICAS ........•...••......•••....... 

46 

46 

49 

53 

57 

59 

60 

62 

64 

64 

67 

78 

71 

72 

89 

90 

100 

_:._,,_ 

., 
):-: 



INDICE. 

CAPITULO IV. DE LOS SERVICIOS SOCIALES. 

4.1 LOS SERVICIOS SOCIALES ........••....•.••.... 104 

4.2 LOS SERVICIOS SOCIALES EN LA 
LEY DEL SEGURO SOCIAL ........ ~ •............. 108 

4.3 PRESTACIONES SOCIALES QUE OTORGA LA 
LEY DEL SEGURO SOCIAL •........••....•....... 109 

4.4 PROGRAMAS DE PRESTACIONES ---··'-'-~ 
cnrr A' r.-c-
._,..,,,_..L..ct...1....>~v • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 110 

4.5 LOS OBJETIVOS DE PRESTACIONES 
SOCIALES .............••................•.•.. 118 

4.6 LAS ACCIONES EN LAS PRESTACIONES 
SOCIALES ....•........• ; .......•........•.. · . 122 

4.7 SERVICIOS DE SOLIDARIDAD SOCIAL ............ . 126 

4.8 PROGRAMAS DE SOLIDARIDAD SOCIAL ........••... 133 

4.9 LOS OBJETIVOS DE LA SOLIDARIDAD 
SOCIAL .......•......•.........•••......•.... 140 

4.10 LAS ACCIONES DE SOLIDARIDAD SOCIAL ......... . 142 

NOTAS BIBLIGRAFICAS ..........•.......••............ 149 

CONCLUSIONES .•...........•..... ~ ••.•..... ·~ •... ~ . . . • . . . . 1 5 O 

BIBLIOGRAFIA ......... L••. ·~·._,._•--• ....... -•• :·... •• • ••• • •• • • •• • • • • 154 



-.' .... -

INTRODUCCIO:N • 

. Después de haber presentado el curso de Derecho de la 

Seguridad Social, surgió la idea de presentar el trabajo de 

tesis en esta rama del Derecho Social. 

Además, mi inter~s por la seguridad social se ha forta-

lecido al través de al~unos afios de servicio como integrante 3 

del personal de la Jefatura de Quejas y Evaluación, en una -

de las instituciones de seguridad social en nuestro país, de 

máxima relevancia nacional e internacional: Instituto Mexi--

cano del Seguro Social. 

Se han realizado diversos estudios de seguridad social 

en forma aislada, aminoran la eficacia de sus recomendacio--

nes, por ello será necesario tratar de abarcar algunos de --

sus aspectos principales de la seguridad social. 

En consecuenc.in, la investigación se iniciará con el 

origen más antiguo de la seguridad social en Europa, para 

despu6s presentar el nacimienLo de lns instituciones que, 

como las mutualidades, cofradías, gremios, mon~epíos y otros, 

tuvieron actividades destinadas a proteger al hombre ante 

las contingencias de la vida, tales como l;1s enfermedades, 



los accidentes, las miserias y las muertes, entre otros. 

Considero importante señalar 1os principios y fundamen-

tos de 1a seguridad social así como las prestaciones que 

contempla 1a Ley del Seguro Social, destacindo sus ~rincipa-

1es características y servicios. 

Las institudiones que PFestan servicios sociales son --

pocas para la población económicamente débil,que es bastante, 

por lo que el Instituto Mexicano de1 Seguro Social emprendió 

desde hace muc.hos años, la difícil tarea de construir cen---

tros de seguridad social para el bienestar familiar y cen---

tros de ~diestramiento técnico entre otros, otorgando al pú-

blico en general prestaciones sociales; asimismo los servi--

cios de solidaridad social han sido ubicados en zonas rura--

les, con habitantes de escasos recursos económicos, pero con 

grandes necesidades. Por último se menciona la descentrali--

zación de IMSS-COPLAMAR al S~ctor Salud. 

Espero que el presente trabajo de investigación contri-

buya en la medida posible al mejor entendimiento de la segu-

ridad social, elevando el nivel cultural, social y económico 

en nuestro país. 



CAPITULO I. 

ANTECEDENTES DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 



!.1 ORIGEN DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

. . . ; 
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El hombre primitivo al verse solo e indefenso frente a la --

inmensidad de la Naturaleza, buscó la compañía de sus seme--

jantes y organizando la sociedad inició la lucha contra el -

medio ambiente, al cual terminó por vencer y dominar. Según 

Aristóteles "El hombre es un animal político, un ser por na-

turaleza social, que sólo puede encontrar la perfección a --

través de la sociedad, la cual es medio instrumento y no fin 

,..1 .............. 
-.- ...LO pet·.Lección humana" ( 1); pero súbitamente se encontró de 

nuevo solo e indefenso frente al mundo que ~l mismo creó, y 

que ahora veía transformado ~n una inmensa masa humana que -

desfila indiferente e insatisfecha ante sus ojos, sin ad---

vertir que mientras se le trataba como un extraño él era 

también un compañero más, que estaba desfilando como los de-

más movido por el mismo sentimiento de protesta, entonces --

había empezado a sentir miedo y buscó ansiosamente un apoyo 

y necesitó de la seguridad y de una debida organización de -

la misma, por esto mismo la idea de la seguridad y el deseo 

de una vida cada vez más digna y de condiciones más estables, 

empezaron a unir y acercar a todos los seres humanos en uno 

de esos movimientos universales e incontenibles que periódi-

camente aparecen en la Historia para cambiar el espíritu y -

la Forma de las instituciones política~ y económicas, había 

progresado tanto y se habían puesto tantas fuerzas nuevas en 



la libertad transí'ormando la sociedad en un organismo com--

plejo, que eran ya grandes las ciudades, rígidas y numerosas 

las normas que se debían acatar y asimismo ya tan incompren

sible y contradictorio todo lo que nos rodeaba, que ya nos -

habíamos sentido mal en esta civilización tan mecánica, que 

cada vez entendíamos menos y nos alejábamos más de nosotros 

mismos. Que ya el hombre había empezado a .tener el control -

externo, no el que la Naturaleza creó, sino el que nosotros 

mismos construímos. 

De la horda a la gran comunidad, hay distintas formas de 

organización social no siempre han sido las mismas y no han 

funcionado de igual manera, recordamos al hombre que ha pa-

sado por distintas épocas: la horda, el clan; en donde los -

lazos se establecen de una manera particular a través de la 

mujer, no es sino hasta más tarde cuando se constituye la 

base misma de la sociedad: la familia, pero ésta tampoco 

vive en el aislamiento y se une a otras en cuanto tienen un 

mismo origen común; formando así las tribus. (2) 

1.2 LA SEGURIDAD SOCIAL EH ROMA. 

Roma desarrolló en forma magistral su sistema legal; sin em

bargo su sociedad se encontraba basada en la esclavitud, en 

la servidumbre y en la fuerza de los pat1·icios en contra de 



1 
los plebeyos, 1 os cuales tuv je ron varios años de lucha pa1•a 

obtener la igualdad. Contaron. con asistencia pública pues la 

Ley "Trumentaria" de Cayo Graco, permitía la compra de trigo 

para repartirlo a bajo precio entre los plebeyos, así como -

la "anona'', que era el tributo en especie que pagaban las --

provincias del Imperio Romano a la metrópoli, y éste se re--

partía en forma de pan llamado "panis plebeius" o "panis 

sordidus"; la lista de los beneficiarios se exponía en el 

foro (Ley Julia Municipalis del afio 45 A.C.). Posteriormente 

durante el gobierno de Séptimo Severo, las distribuciones se 

hacían en los graneros del Valle y por último en el Bajo 

Imperio Romano cuando la distribución era diaria, se organi-

zó en los diversos barrios o regiones en que se dividió la 

ciudad, desde el punto de vista político y administrativo. 

En Roma no había una verdadera seguridad social, lo que 

existió fue una dádiva de las autoridades hacia los plebeyos 

y esclavos, y así calmar su hambre, más nunca con objeto de 

remediar sus aflicciones y necesidades. Roma no tuvo servi--

cios médicos públicos, sino hasta el afio 370 durante .los go-

biernos de Valentino y Valente; que daban asistencia médica 

14 médicos nombrados por el Senado, su función era atender a 

la gente pobre, tanto para los hombres como para sus bencfi-

ciarios (3). Las asociaciones de mutuo auxilio: Sodalitia, 

Sodalitates y los Collegia, realizaban actividades religio--



sas y la Ley Julia las suprimió dejando un tipo de colegio -

para gente pobre e inferior (Collegia Tenuiores). Estos co--

legios eran puramente profesionales, (Collegia Artificium --

Vel Opificium) y cu~ndo-uno de ellos moría, se le pagaba a -

su beneficiario los gastos de entierro. Con la religión 

Cristiana, por su doctrina de igualdad entre todos los seres 

humanos, aun cuando fueran esclavos, extranjeros o ciudadanos 

romanos, se creó un verdadero movimiento de solidaridad hu--

mana. Las primeras sociedades cristianas eran comunales ya 

que lo mismo atendían a un enfermo o ayudaban a una viuda y 

a los huérfanos; pero esto permaneció en el anonimato ya que 

los cristianos eran perseguidos y castigados. Fue el empera-

dor romano Constantino, quien por medio del Edicto de Milán 

permitió el libre funcionamiento de la Iglesia Cristiana y -

en el año 381 D.C., el emperador Teodosio estableció el 

cristianismo como religión oficial del Imperio Romano. Los -

primeros hospitales fueron en los que tuvo participación la 

madre del emperador Constantino que fueron los de San Basi--

lio en su diócesis de Cesárea de Capadocia en el siglo IV --

de nuestra era, que instituyó obras de caridad. 

1.3 LA SEGURIDAD SOCIAL EN LA EDAD MEDIA. 

Del siglo V hasta el siglo XV, se desarrolla la llamada Edad 

Media, inspirada en la ética cristiana, la iglesia inicia y 



estimul<t el movimi.t·•nt.o hacia J;1 s•·.~-i.u·idad "'º<'ial, pr·ol ii'<~---

randa las cofradíns religioso-benéficas y las cofradías grc-

miales, como instituciones de protecció'n social, y ambas 

constituyeron asociaciones cuyos nexos aglutinantes lo eran 

respectivamente religioso y profesional, con finalidad mu---

tualista y asistencial. 

La protección es para los socios, éstos ne detentaban un de-

recho exigible a aquellas, sino un mero interés basado en el 

' 
estado de indigencia y !::t:.S Ht!cesidades protegidas ernn la 

l enfermedad, prestaciones en dinero, asistencia rnédicn-furma-

céut ica, también sp cunsider<tban protección en 1 n vejez, en 

fallecimien~o, la supervivencia y viudez, los huérfanos, el 

paro, la dote matrimonial, la cautividad. 

Su financiami.~nto era con aportaciones en dinero y especie, y 

su fondo común era integrado además con multas que la auto--

ridad imponía a los cofradíes por faltas a la asociaci6n. 

Durante esta época de la Edad Media encontramos al feudalis-

mo. el cual pulverizó a las pequeñas naciones en períodos de 

formaci6n, y se convirtieron en pequeftos feudos controlados 

por una serie de .señores o mandatarios ab.solutist,<1s al haber 

recibido algón nombramiento o título nobiliario. La monar---

quía feudal fue superada por la clase hur-guosa, el poder• 



,;,-

civil y la iglesia caminaron juntos en esa 'poca, a tal gra

do que el papado apoyando al Obispo de Roma, pretendió ere-

girse como Rey de Reyes tanto en lo secular como en lo reli

gioso. 

Posterior al feudalismo, surge la burguesía, y para su con-

solid~ción se f6rmó de los artesano~ y comerciantes libres, 

intercalándose los nobles señores feudales en decadencia • 

. Con el desarrollo del comercio y la economía artesanal hubo 

grandes r~percusiones políticas y so~iales as~ como la bur-

guesía' ayüda a. ter~inar el feudalismo, pues a todos intere-

saba el o~den, la paz y las leyes, que s6lamente un gobierno 

podía establecer; en lo social se forman uniones de: cofra-

días, hermandades; gildas, gremios, montepíos. La hermandad 

de socorro nace como sucesora de la cofradía gremial, en la 

medida de sus miembros agremiados, para más tarde generali-

zarse a diferentes ámbitos de población no profesional. Se 

plasmó el principio mutualista, las necesidades protegidas 

eran la enfermedad y la muerte, sus fondos financieros pro-

cedían de las aportaciones periódicas de los socios, algunos 

estaban exentos con carácter privilegiado pero en cambio te

nían que aumentar las aportaciones de los demás socios. 

Cofradías: son asociaciones de tipo religioso, sus integran-
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tes son miembros, religiosos y seglares del mismo tipo de ~-

oficio y se prestan auxilio mut.uo. 

Gremio: lo principal es la defensa de sus intereses profe---

sionales y la ayuda mutua entre los socios sin fines r~li---

giosos pero sí de enseñanza, vigilancia de labor, defensa --

del oficio, ayuaa mutua. 

Los primeros montepíos fueron creados en 1702, instituídos 

1 bajo el aliento estatal secularizados y suhv~ncionadcs eco--

n6micamente por _el Estado pero no para la masa de poblaci6n 

más deprimida, sino para las actividaqes profesionales de --

altos ~ngresos o funcionarios. Tambi~n hubo montepíos parti-

culares, los que desaparecieron pronto, por falta de apoyo 

estatal, deficiencias técnicas en sus cálculos actuariales y 

estadísticris, su finalidad pr~ncipal estriba en la sup~rvi--

vencia, la viudez que la protegían con pensiones vitalicias, 

pero se extinguía el derecho al contraer nuevo matrimonio o 

profesar religi6n. La orfandad daba derecho a la pensi6n 

temporal hasta la mayoría de edad, algunos montepíos exten--

dieron su protecci6n a necesidades derivadas de la invalidez 

y vejez con pensiones vitalicias. 

Las corporaciones seglares llegaron a abarcar en sus presta-

ciones casi todo un capítulo designado hoy como riesgos, en 

.............. -------------------~~ 
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su sistema df:' st.,gur'idad socJ;il, como Hon: subs:idi._o, que 

cuando alguno de los socios tenía algón problema, uno de 

ellos lo visitaba y prestaba ayuda económica, ya fuera prés

tamo que debía de pagar en cuanto le fuera posible, atención 

en caso de enfermedad; -se le proporcionaba hospitales y 

atenciones médicas, quirúrgicas, farmacéuticas, asimismo las 

cofradías y gremios tenían sus propios servicios m~dicos. 

Auxilios propios para cubrir necesidades: de dote matrimo--

nial, de prisión, cautividad o rescate de los cristianos 

apresados en aquella época, que hov noR p~recen cur~os~dade~, 

como ~l dotal (para jóvenes casaderas), el de prisi~n y el -

de cautividad, éste para rescatar a los cristianos apresa--

dos por los sarracenos en las guerras o en atracos de pira-

tería, frecuentes en aquellos siglos. 

Igualm-ente, seguro de desempleo o protección contra el paro, 

lo menciona Romeu de Armas, tal vez con exagerada simpatía, 

al expre::>arse así: "Entra también el paro dentro del grupo 

de las necesidades o pobreza" (4), a que aludían sin cesar 

todas. las cofradías, después de desgajar de ellas la enfer-

medad y la muerte. Pero también puede seguirse la pista del 

mismo, no sobre suposiciones mjs o menos aventuradas~ Por 

aquellos remotos afias la demanda de mano de obra sin ser 

extraordinaria, tampoco era escasa, por lo que el paro solía 

provenir de la ruina del artesano, 1a industria o negocio; 



por pérdida u otros accidentes, y a estos parados protegía y 

amparaba la cofradía medieval encontrando a menudo resisten-

cia en los seftores, 1os reyes y a6n en los gobiernos munici-

pales. 

1.4 FUENTES IDEOLOGICAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

EH FRANCIA. 

El p1·ec-ur·sor de la seguridad soc-ial en F'rancia f.ue Robespie--

rre en 1793, propuso que en la Declarac~6n de los Derechos de 

l~ Constituci6n se establecieron los socorros necesarios para 

la indigencia que eran considerados como una deuda de los 

ricos hacia los pobres y que fuera declarado por ley, deter--

minar la manera en que debía darse cumplimiento a esa obli~--

gación. Esta idea no se llev6 a cabo, pero queda como ante--

c~dente para probar que desde los orígenes del liberalismo --

político, la sociedad tenía el deber de cumplir con los indi-

viduos heridos por la adversidad. En el siglo XIX, Durán fue 

el precursor de los riesgos sociales. Posteriormente en ese -

mismo siglo fue Sismondi y Fourier con su ideología de "Dere-

cho del Trabajo" desarrollada por Luis Blanc y Considerant, 

quienes manifiestan un estado del espíritu nuevo, aunque sin 

la influencia inmediata sobre los acontecimientos de su época. 

En Alemania surge la figura de Bismark, con la Doctrina del 
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·socialismo y la creación de los seguros sociales; en la Gran 

Bretaña la influencia de Fabiin Society y de Sidney y .Bea--~ 

trice Webb, en que se hicieron notar los seguros sociales. 

Francia, con el solidarismo de León Burgeosis, basindose en 

el cuasicontrato en que destaca la idea de la obligación, en 

cuanto a los que se habían .beneficiado con la solidaridad de

bían venir en ayuda de 1.os desheredados, dice Duran: "Esta -

doctrina inspiró a los partidos políticos y secundó la acción 

de los sindicatos de las mutualidades y de las cooperativas 

en favor de la indemnización de los riesgos sociales". (5) 

La acción del Cristianismo y el pensamiento social de la 

iglesia cat61ica favorecieron la creación de la indemniza--

c ión de los ·riesgos sociales. En la Encíclica "RerUm No~a--

rum" de 1891 señalaba que se debía procurar que no t'altara -

trabajo al obrero en ningún momento y que debía hab<'r fondos 

de reserva para hacer fre~te a la enfermedad, a la vejez, a 

la invalidez y en ~eneral a los golpes de la mala suerte. 

1.5 LA SEGURIDAD SOCIAL.EN ALEMANIA Y OTROS PAISES. 

En Alemania aparece el ilustre estadista Bismark en 1883, 

quien implanta los seguros sociales como el de accidentes 

profesionales, invalidez, vejez y enfermedad, ya se conside-
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raba una organización social. et'icaz y reconocía que "la djs

minución de la capacidad activa de la población repercutía 

desfavorablemente sobre la economía general del país" (6). 

En Alemania, en 1862, el Rey de Prusia, Guillermo I, nombró 

su primer ministro a Otto. Von Bismark, quien fue llamado 

también el Canciller de Hierro, ya que en 1876 dictó la lla

mada "Ley Antisocialista" (7) y ante la actitud de someti--

mient~ y opresión concibió una política social con la cual -

se proponía lograr cierto bienestar para los trabajadores a 

proclamaba el derecho al trabajo y la garantía contra el 

infortunio; estimaba que "la causa principal de que el obre

ro se encontrase en situación precaria y llevase una vida de 

agitación residía en la incertidumbre y en la inseguridad en 

cuanto al auxi1io que toda economía industrial puede propor

cionar" (8). 

Para Bismark, el Estado tenía la obligación de interesarse -

en favo1• de los ciudadanos desamparados, económicamente 

débiles; esto 1o hacía partidario de un socialismo de Estado. 

El sistema de seguro social se introdujo en Alemania en tres 

etapa.s: 

1) El seguro obligatorio de enfermedad, con vigencia desde 
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el 13 de junio de 1883. 

2) El 1seguro de accidentes de trabajo para los obreros y 

empleados de las empresas industriales, inicia su 

vigencia el 6 de julio de 1884. 

3) El seguro de invalidez y vejez, el 22 de junio de 1889, 

los trabajado~es alemanes fueron los primeros en estar 

protegidos contra esos riesgos. 

Todos los patrone~ tenían la cibligación de asegurar a sus -

obreros contra accidentes. Se administraba por corporaciones 

profesionales o asociaciones obligatorias. En estos casos, 

los recursos económicbs procedían sólo de los patronos. 

Francia en 1898, instituyó una Ley de Accidentes de Trabajo 

y responsabilizó al empresario del riesgo profesional, no -

tomando en consideración ál sistema del seguro social. 

Italia fue un país lento en cuanto a su desarrollo de seguri

dad social, acogiendo principalmente el sistema de libertad 

subsidiada de 1898 y a partir de 1919 se introduce su seguro 

como obligatorio. 

En Inglaterra, en 1897, se aprobó la Ley de Accidentes de --



Trabajo, colocando al empresario como responsable del riesgo 

profesional que le ocurriere al trabajador, ya que éste te-

nía derecho a una indemnización direcia y exigible frente al 

primero. 

Posteriormente en Alemania en 1911, un nuevo tipo de seguro 

se a~ade a los promovidos por Bismark que es el de supervi--

vencia, ~ompila~o en el C~digo de los Seguros Sbciales; 

asimismo se inse-t·taron· en la Const.jt.uci.ón de \ú.·imar- t•n sus -

aspectos sociales para comprometer al Reichstag, o Pat·.1 amrnt.o 

alemin a mantener el sistema de los seguros sociales; las --

características de éstos son: la acumulación del seguro he--

terogéneo, los sujetos protegidos que carecen de medios pro-

píos y que son asalariados; las prestaciones son con carác--

ter de indemnización, la cu~ntía salarial se fija e~ propor-

·ción. 

Nuevamente Francia en 1930, ya habiendo tenido la experien--

cia en 1910 de haberse establecido los seguros sociales 

obligatorios de enfermedades y maternidad, invalidez, vejez 

y supervivencia, crea las prestaciones familiares, a conse--

cuencia del descenso de natalidad, y para obtener mayores --

ingresos salariales. Su principal planificador es Laroque, 

quien propone su "Plan de Seguridad Social", con la finali--

dad de garantizar a cada hombre su subsistencia y el de las 



·personas que lo rodean, mediante la seguridad del empleo, 

ingresos adecuados, reparto de rentas y la seguridad de la -

capacidad de trabajo. (9) 

En Italia, en 1911, se desarrolla un sistema de prevención 

social, como conjunto de seguros sociales cuya mayor propul

sión fue realizada durante el r~gimen fascista en 1947, pro

duci~ndose las reformas parciales y no de remodelación glo-

bal dt:> aspiraciones pl·nnificadoras. 

El ~istema brit,nico, en 1911, con el primer laborista, 

Lloyd George, acogió las corrientes germanas del seguro so-

cial obligatorio e instituy6 mediante la National Insurance 

Act, reformar y planificar los dispersos regímenes asesgura

tivos, y en poco m's de un año, realizó.su labor que fue 

publicada bajo el titulo "Social Insurance and Allied Servi

ces", que realizó una in~luencia jurídico-positiva que es la 

concepci6n del autor. La segunda, cuyo título fue "Full 

Employment in a Free Society" publicada en 1944. 

El seguro social lo trata como un seguro nacional con las -

características siguientes: 

Se concibe la homogeneidad, en un compacto seguro se inclu-

yen los accidentes de trabajo, enfermedades, de invalidez. 
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En 1925 se instltµyó el d~ la vejez junto con el de supervi-

vencia. 

Plan de Beveridge en su proyección jurídico-positiva.- En --

1941 el gobierno brit6nico nombró una comisión interministe

rial bajo la presidencia de un universitario experto en la -

pr,ctica de los seguros sociales que fue William Beveridge, 

y mencionaoa no que se debería abandonar la protección empresa

rial y se debían unificar las cotizaciones para simplicidad 

económica y administrativa, sino que se cubrieran con una cot,i

zación la unidad de los actos, todos los riesgos. 

Beveridge, es~imaba que se debía impulsar el seguro volunta

rio, a fin de acrecentar la protección si~~pre que fuera 

instrümentado por las sociedades mutualistas y ffiE')jor por 1.as 

entidadeM póblicas que en ningón caso se hall.aran movidas -

por el 6nimo de lucro. 

Este plan fue acogido por el partido laborista y llevado a 

la realidad jurídico-positiva aunque con limitaciones para 

ello, se encargaron sucesivamente la Ley de 1945, y dos m6s 

en 1946 en los sistemas de seguros sociales. 

En la Declaración Universal de los Derechos del Hombre, ela

borada por la UNESCO y aprobada el lQ de diciembre de 1948 -

~ .. i 
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en el Palais Chaiiiot de ~arís en sus ártículo 22 y 24 de--

clara: HToda persona como nd.embro de ia sociedad tiene dere- · 

cho a la seguridad social, a tener mediante el esfuerzo na-

cional y cooperación internacióhal, habida cuenta entre la -

organización y los recursos de cada Estado, la satisfacción 

de los derechos económicos, sociales y culturales indispen--

sables para el desarrollo de su personalidad" esta declara--

ción se complementa con el artículo 25 que dice: "Toda per--

sona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que lo asegu-

re como a su ramiiia en su aiimentación, vestido, vivienda y 

asistencia médica y los servicios sociales necesarios, tiene 

derecho a los seguros del desempleo, enfermedad, invalidez, 

viudez, vejez y otros casos de pér.dida de subsistencia por -

circunstancias independientes de su voluntad. La maternid~d 

y la infancia a los ciudadanos y asistencia especial, todos 

los nifios nacidos de matrimonio o fuera de éste tienen dere-

cho á iguai protección social". (10) 
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2.1 EPOCA COLONIAL •. 

El sociólogo espai'íol Juan Luis Vi.ves, fue E'l primero en pr·o-

clamar el derecho a la asistencia en favor de los pobres e -

inválidos por parte del Estado, ejerciendo gran influencia 

sobre sus colegas ~e6logos y sociol6gos de aqu~l.tiempo en -

España, y hacia el siglo XVI en la etapa de co1onizaci6n de 

la Nueva España se sieritan las bases prácticas de la previ--

sión y asist~ncia. En cuanto a este concepto en sí rio había 

alcanzado un desarrollo interesante; la reglamentación de --

una instituci6ri a todas luces en decadencia como la mendici-

dad, nos da la dimensión del descortocimiento profundo del -

problema. Hasta allí llegaban y con esas bases se f~ndamen--

taban las actitudes reales de toda Europa frente al hecho --

"Protección del Estado hacia el individuo" (11). La Iglesia 

Cristiana fue la iniciadora de la asistencia social, en la -

Nueva Espafia, ayudando a los des~alidos e inválidos, fundó -

establecimientos de beneficencia póblica. Posteriormente 

existen diferentes sistemas de asistencia, como son: las 

cajas de comunidades indígenas de origen prehispánico y las 

cofradías, que eran organizadas por los gremios de trabaja--

dores artesanos e industriales. 

1.- Las cajas de comunidades indígenas tenían como finali---

dad hacer uso de los ahorros comunales y de sus r6ditos 
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obtenidos de sus propiedades y capitales, en forma de -

caja de previ~ión para atender a las necesidades comu-~ 

nales especialmente en el orden municipal y culto reli-

gioso durante la colonia. 

2.- En las cofradías, la asistencia social operaba en forma 

institucional y como antecedente se encuentra el mutua-

lismo, cuyo objetivo era el de cubrir los riesgos even-

tuales de la -familia, asociándose para asistirse mutua-

mente entr~ grupos de vcc~ncs o de pe~so~as vlncu1a<las 

~l mismo grupo, por medio de cotizaciones, cuo~as, mul-

tas o de diferent~s aportaciones en las que se contaba 

incluso con pagos en esp~cie o prestaciones de trabajci, 

en estas épocas se destaca el sistema de contrapresta--

ción en la. que el be.neficiario pagaba los servicios con 

anticipación al ri~sgo. 

Se considera un buen principio de la seguridad social, las -

institucio~es mencionadas anterior~ente, porque permitían a 

las familias mejorar sus condiciones de vida en casos for---

tuitos o de fuerza mayor haciendo frente a sus problemas. 

Definitivamente cuando los españoles llegan a América, el --

pueblo indígena estaba preparado cultural y políticamente, 

tenían previsión social, de lo que se deduce que los españo-
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aprendieron de los indígenas, de ahí se puede decir que la -

conquista la hicieron prjcticamente los indígenas y te6rica

mente los españoles; sin embargo, Mendieta y Núñez señala -

que ''los españoles legaron sus costumbres, religión, lengua, 

política y rasgos antropológicos, creando una organizaci6n -

política administrativa correcta en cuanto a su economía que 

era la agricultura y las organizaciones comerciales con 

otros pueblos; en los casos en que las cosechas se perdían -

~e dispensaba a los agricultores el ~ago de los impuestos 0 

tributos y cuando la m{seria amenazaba a alguna poblac~ón 

del reino, se distribuía entre los habitantes parte de los -

productos al~acenados, como son: granos, co~ida, ro~a." (12) 

Los antepasados eran conscientes de la responsabilidad que -

impiicaba el ej~rcicio del poder y los problemas que se po-

dían encontrar como la escasez y la miseria por lo que no -

pedían lo que no se les podía entregar, sino que a los dam-

nificados se l~s ayudaba a sostener su modus vivendi. 

Existieron hospitales oficiales para los enfermos y lisiados 

que estaban sostenidos económicamente por el emperador. 

La época de colonización fue difícil para los españoles que 

se encontraban descontentos en la Nueva España, por lo que 

surgieron los repartimientos, concediendo a cada colono un -
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grupo de criados indios para servicios personales, como para , 

la labranza, sin embargo, la Reina Isabel desconoció esta 

inhumana actividad disponiendo que se pusiera en libertad a 

los indios repartidos y de acuerdo con los caciques fuera 

dispuesto el tributo que deberían satisfacer para ser hombres 

libres, pero no ~e 11ev6 a cabo, porque los indios abandona-

ron a los patrones, por lo que se implantó otro sistema de -

repartimiento en forma temporal en el ~fto 1599, y que se co-

noció como e~comierida; su fundamento jurídico lo formaban --

las di~posicione~ del Re~l Supremo Cons~j9 de l~s Indias de 

1524, que era para el gobierno de América, tanto el órgano -

legislativo como el de administración y justicia; cuidaba --

del buen trato de los indígenas,. las misiones, la fundación 

de las audiencias, controlaba el comercio y la real hacienda. 

Asimismo la casa de contratación de Sevilla de 1503 Be con--

virtió en una instituciórt monopolizadora dei comercio marí--

timo entre Espafta y sus colonias; ésta entró en decadencia -

en el siglo XVIII en la época de Felipe V, quedando como 

organismo de consulta desde 1717, cuando se creó la Secreta-

ría del Despacho Universal de Indias, otra institución fue -

el Regio Patronato Indiano que era en los tiempos en que la 

Iglesia tenía mucha más fuerza sobre el Estado y el Papa 

adjudicaba algunas prerrogativas a los reyes españoles. 

Estas normas constituyeron el derecho indiano, tutelar de --



los indígenas y que fomentó la protección y fundación de 

hospitales y creando normas para los bienes de la comunidad; 

sin embargo, fue muy relativa la aplicación por parte de las 

autoridades españolas en América porque mencionaban "Se aca-

ta. pero no se cuinple" ( 1 3) • 

La obra realizada por los misioneros en la Nueva España fue 

grande y benéfica para todos, la tendencia y realización ---

utópica en la que se encontraha Don v~~co de Qui~oga, rll'l-ÍPrt -i-----

fue inuy querido por los indios de Micboac,n, por lo que lo -

llamaron Tata Vasco; llegó a la Nueva Espafia en 1530, envia-

do por el Einp~rador Carlos V, quien se convirtió en el pro--

tector de los indígenas, los cuales eran víctimas de la 

explotación y del trato inhumano; funda el Hospital de Santa 

Fe, en 1532, para proporcionar atención médico-social a los 

naturales, quienes con sus aportaciones en el trabajo, ayu--

daban al sostenimiento de la unidad. 

Con estas bases, Don Vasco de Quiroga funda en el estado de 

~tichoac'n 92 hospitales, en los que se otorga no sólo aten--

ción médica, sino protección para huérfanos, compensación de 

trabajo menos pesado para los ancianos y atención médica a -

las viudas desamparadas, surgen diversas asociaciones de 

ayuda mutua como las cofradías y las fraternidades y una 

caja para auxilio de las comunidades indígenas establecidas 



por el Virrey Antonio de Mendoza. 

Durante la época del Virreinato se originaron los reparti--

mientos de indios ~ se establecieron las encomiendas confor

me a las ordenanzas de 1524 y de acuerdo con ellas, a cambio 

de los servicios que prestaban los indígenas, éstos recibían 

alimentos, ropa, enseñanza técnica, cuidados y atención re-

ligiosa. De esos servicios personales se excluía a las muje

res y varones.menbres de 12 añcis; sin embargo, ni en las en

comiendas~ ni en ios grem~os, ni ~n las c~fradías, ni en los 

montepíos se dieron los resultados que de ellos esperaban -

los conquistadores y los utilizaron como medio de opresión y 

explotación de los nativos, a pesar de la constante oposi--

ción de los misioneros que siempre pugnaron por el mejora--

miento de las lamentables condiciones de vida de nuestra 

clase indígena. Por lo que no puede decirse con verdad que -

durante la época colonial se hayan producido logros de bene

ficio social en favor de dichos grupos indígenas siempre tan 

necesitados y desheredados. 

2.2 EPOCA DE LA IHDEPE:NDEHCIA. 

En 1810 había toda clase de injusticias por tener ideas li--

berales y emancipadoras de los movimientos revolucionarios 

europeos, la censura, por lo que aquellos a quienes se les -
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encontraban publicaciones de manifiestos políticos, eran 

apresados y confiscados sus bienes y enc~rrados en las mazmo

rras de la Inquisición. El liberalismo mexicano empezó a to

mar fuerza a principios del siglo XIX, que había de procla-

mar la sob~ranía del pueblo independiente. Criollos y mesti

zos esperaban el momento oportuno de encender la antorcha de 

la libertad y luchar aun a costa de su vida con tal de obte

nerla. Los mismos crib11os habían sido relegados en sus d~-

rechos por los espafioles, y se lanzaron a la lucha en la ma

druga:da del 15 de septiembre de 181.0; Don Miguel Hidalgo y -

Costilla llamó al pueblo desde el pálpito de la iglesia a -

luchar por la libertad, convirtiéndose en el primer dir~gen

te de la Ind~pendencia de Méx{co y ~xpidió dos decreto~: 

a) La abolición de la esclavitud. 

b) Reparto justo de las tierras y 1~ devolución de todos -

los despojos del gobierno virreynal a sus legítimos due-

ños. 

Poco tiempo después, José Ma. Morelos y Pavón fue nombrado -

por Hidalgo lugarteniente, con la orden de levantar hombres 

para la lucha y asumir la jefatura del movimiento insurgente, 

ya que presentía su muerte, la que fue el 30 de julio de 1811, 

en Chihuahua, en donde fue fusilado junto con Allende, Alda-
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ma y J{m~ne~ (14)~ 

Morelos, al as~mir el cargo trata de ser lo m's just6 posi-

ble, por lo que convocó a un Congreso que estableciera un 

gobierno. fuerte y durable con la participación de todos'. 

principalment.e con sus coiaboradores. 

Al continu•r. en la lucha por la independencia, Morelos con--

vocó al Co'ngreso de la ciudad en Chilpancingo, poniend() como 

fecha el 8 de septiembre de 1813. Rbsains, que era el secre-

tario de Morelos, leyó "Los Sentimientos de la Nación", en 

1 donde exponía que la América era "libre e ~ndependiente de 

Espafia y de toda otra nación, gobierno y ~anarquía, así se 

sancionase dando al mundo las razones". En sus organizacio--

nes políticas _Morelos establec_ía que la soberanía emana del 

pueblo ~ la ~ue depositaba en sus representantes debía divi-

dirse para su ejer¿icio en tres ramas: Legislativo, Ejecuti-

vo y Judicial~ 'Morelos decía: "Los americanos habían de ·ocu--

par los puestos p6blicos y no se admitirían m6s extranjeros 

que los artesanos, capaces de instruir en sus profesiones --

libres de toda sospecha". "Una ley es superior a todo hombre, 

las que dicte nuestro Congreso deben ser tales que obliguen 

a la constancia y patriotismo, moderen la opulencia e indi--

gencia de tal suerte que se aumente el jornal del pobre, 

que mejore sus costumbres, y aleje la ignorancia la rapifia y 
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el hurto". Esto enmarca el contenido de la seguridad social. 

La esclavitud quedaba ab~lida para siempre, 1ó mismo la dis-

tinción de castas, no debiendo subsistir otra, entre los 

americanos.· La tortura, las penas infamantes, todas esas crueles 

invensiones del desp6tismo~ proscritas y más aún, Condenadas, 

abolidos los estancos, el tributo. Deseaba que fuesen pre---

c~ptos constitucionales la solemnidad de~ 16 de septiembre, 

aniversario del Grito de Dolores. Se llevó a cabo la reunión 

del Congreso los .días 14 y 15 de septiembre de 1813 ~ 

Admirable es el manifiesto de Morelos por encontrarse en sus 

teorías grari contenido social y político y cuando los segui-

dores de Morelos lo designaron Generalísimo en Jefe de los -

Ejércitos,· título que él humildemente cambió por Siervo de -

la Nación (15) · 

2.3 COHSTITUCÍÓNES Y LEYES REGLAMENTARIAS. 

A partir de la primera Constitución Política, la de Apatzin-. 

gán, que estuvo en vigor en México Independiente aprobada el 

3 de octubre de 1824, emanaron algunos ordenamientos conte--

niendo normas de seguridad social. El 11 de noviembre del 

mismo año el gobierno de la República expidió un decreto 

obligando al Estado a pagar las pensiones a los funcionarios 

del Poder Ejecutivo, de Justicia y de Hacienda, liquidándose 

·, ; ~ 
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en absoluto el inadecuado sistema de los montepíos colonia--

les. La Ley del 3 de Septiembre de 1832, en donde se ordena 

extender beneficios a las madres de dichos servidores públi-

cos. Por decreto especial del 12 de febrero de 1834, se ex--

tendió el derecho a la· pensión de vejez a los cónsules mexi-

canos, estableciéndose asimismo la modalidad de pensionarlos 

por invalidez, mediante la Ley del 17 de Febrero d~ 1837, se 

elevaron las pensiones al cien por ciento de salario, pero -

limitándolas en los casos de sUprema vejez o invalidez abso-

luta. Posteriormente el 20 de febrero de 1856 se promulgó un 

decreto del gobierno federal, inspirado en las nuevas ideas 

del Plan de Ayutla, dándo jubilaciones o compensaciones de -

doce pesos mensuales a los empleados de correos que contí---

~uamente esta6an expuestos ~ graves peligros de asaltantes 

de caminos. En las célebres nótas de Ponciano Arriaga. Igna-

cio Ramírez y Jose María Velazco, emitidos en el Congreso --

Constituyente de 1856, se proclamó que la propiedad estaba -

supeditada al bienestar soeial, abogándose por la emancipa-

ción del jornalero. 

En 1879 aparece el ilustre defensor de la seguridad social. 

El Dr. Manuel Septién y Llata, que bien puede considerarse -

como el más valioso antecedente histórico del seguro de en--

fermedades y maternidad. 

.... ,~ .~ 
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El Dr. Sept·ién.y Llata .. propuso en 1880, que se debÍit nom---

brar un. médico por cada mil habitantes, que se encontrasen --

bajo sus cuidados en todo lo relativo al ejercicio de su ---

profesión, nombrar un ayudante que hiciera los oficios de la 

pequeña cirugía, establecer iguálas en ias boticas ~ ejem---

plifica la población de la fábrica Hércules, de Querétaro, 

con 6,500 hábitantes, cuenta con asistencia médica completa 

con solo $350.00 al mes, al médico $100.00, al practiéante $25.00 

. /', 

y a la botica $225.00; cada operario contribuiría con nueve - ~ 
... 

~ent~vus semanarios y dispondría d~ asistencia médica para él 

y sus famil.iares ( 16). México-· fue de alguna manera el precur-

sor, cuatro afios antes que Alemania, en 188~, del. seguro de -

enfermedades. Contin6a diciendo el Dr. Septién que "Mas 

quiero suponer que es absolutamente imposible que el gobier-

no hiciese un gasto de ~emejant~ naturaleza, en tal c~so de-

bería establecerse un nuevo impuesto con ese objeto que dis-

tribuido entre todos los jefes de familia a manera de las --

captaciones que antes se cobraran pesaría de modo tan suave, 

sobre los contribuyentes que sería la cuota que dieran con --

más gusto sabiendo los muchos beneficios que les produciría y 

el gasto que les ahorraría" ( 17) y se exigió que al trabajo hu-

mano se le considerara como un capital, se propuso la partí--

cipación de las clases laborales en los beneficios de las 

empresas. Posteriormente en la fracción XXVI del artículo 73 

de la Constitución de 1857 se consignaron facultades expre---

................ -------------~-
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sas al Congreso Federal para conceder premios y recompensas -

a quienes hubiesen prestado servicios a la Nación o a la hu--

manidad, hecho que hizo que las pensiones por derecho se 

transformaran por gracia. 

Desarrollando las ideas del Dr. Septién y Llata, tenemos que: 

1) Establece una relación de causa-efecto entre el estado de salud 
del pueblo y la vigilancia médica. 

2) La medicina asistencial no debe ser una carga para el Estado y 
~·tedas los . ciucta:dar.o.5 dci-· la. Repi:túlJ..ca. L~t:u~i.l .~l _<l~Ut::_r de apOi-tar" 
una cantidád proporcionada a sus ingresos. 

Sus ideas le fueron inspiradas adelantándose más de la mitad 

~e un siglo a la ~~eacióh del seg~rd ~ocial. 

El 18 de julio de 1892 sube al poder presidencial el General 

Porfirio Díaz, y durarite ~u dictadura las medidas protectoras 

del trabajo fueron inoperantes y ya en la última etapa del -

régimen porfirista, nos encontramos algunos ordenamientos 

que contienen disposiciones aisladas en beneficio de los 

obreros, con la creación de la Ley sobre Accidentes de Tra--

bajo y Enfermedades Profesionales del 30 de abril de 1904, 

promulgada por José Vicente Villada, quien era Gobernador 

del Estado de México en donde disponía en su artículo 3o. 

"Cuando por motivo de trabajo un trabajador sufra algún 

accidente que le cause la muerte o una lesión o enfermedad, 

que le impida trabajar, la empresa o negociación que reciba 

.:, 



sus servicios estará ob1igado a pagar sin perjuicio de1 sa--

1ario que se debiera devengar por causa de1 trabajo, 1os --

gastos que originen 1a enfermedad y 1a inhumación en su caso, 

administrando además a 1a fami1ia que dependa de1 fa11ecido 

un auxi1io igua1 al importe de quince días de1 sa1ario o 

sueldo que devengaba. Se presume que e1 accidente sobrevino 

con moti~o de1 trabajo al que el obrero se ~onsagraba, mien

tras rio·~e p~ob~~a lo cont~ari~" Uffi. 

La natalidad ya era cada vez· mayor y, .asimismo, las necesi-

dades de los obreros, por tanto existía la idea de legislar 

sobre 1os accidentes que sufrían los trabajadores, sobre to

do los mineros que quedaban atrapados, protegiéndose de es

ta manera,_ surgiendo diversas 1eyes de accidentes en los Es-

·.tados. 

Sin embargo, existían grandes 1irnitaciones en beneficio de -

1os asalariados, pues si 1a enfermedad pasaba de tres meses 

se producía incapacidad parcial o total y e1 patrón estaría 

en 1ibertad de continuar suministrando o no los auxilios mé

dicos y además se previno que el trabajador asalariado que -

se hubiera contratado sin señalar término ni obra determina

da, podría ser ,3eparado del trabajo a voluntad suya o del -

patrón y sin que mediara indemnización alguna. 



En la Ley de Accidentes de Trabajo, de Bernardo Reyes, Go-~

bernador del Estado de Nuevo León, del 9 de noviembre de 

1906, se reconocía el accidente de trabajo bajo la eximient~ 

responsabilidad civil del. empresario (19). 

Comprendía el pago de asistencia médica y farmacéutica para 

la ~íctima por un lapso no mayor de seis meses y el de los -

gastos· de inhumación en caso de fallecimiento. 

Por último, un proyecto de Ley.Minera, que fue preseñalado -

el 19 de febrero de 1907 por Rodolfo Reyes al Ministro de --

Fomento en cuyo ?ªPÍtulo IX aparecían div~rsas.medidas pro-

tectoras de trabajadores, quienes serían indemnizados en .ca-

so de ocu~rir algún siniestro. 

El antecedente más importante de lo que sería la seguridad -

social mexicana, lo constituye el Programa de Acción y Prin-

cipios "Manifiesto de la Nación" firmado en San Luis Missou-

ri, E.U.A., el 12 de julio de 1906, por los hermanos Ricardo 

y Enrique Flores Magón, Antonio y Rosalío Bustamante, perte-

necientes al círculo liberal del Partido Liberal Mexicano --

(2~, en donde se proponía la reforma de la Constitución Po--

lítica del país, con el propósito de imponer limitaciones a 

la propiedad individual y modificar las relaciones entre 

obreros y patrones al grado de determinar que los patrones -
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debían garantizar asistencia médica a 1os obreros, indemni-

zarlos en caso de accidentes de trabajo, fijaba el pago de -

1as pensiones a obreros que agotaran sus esfuerzos en el de

sempeño de sus labores. Esta se considera la primera defini

ci6n revolucionaria de los derechos sociales en nuestro país 

y la fuente de inspiración más cercana de lo que habían de 

ser 1as luchas sindicales, la 1egislac{ón de1 trabajo y la 

seguridad social~ 

En este programa~ .repito, se proponía reformar la Constitu-

ción a fin de garantizar ~l obrero salario mínimo de un peso, 

jornada .de ocho ho_ras, descanso dominical, igua1dad de sal.a-

rio entre extranjeros y nacionales, reglamentación del ser-

vicio doméstico y de1 trabajo a domicilio, higiene en 1as --

fábricas y talleres, indemnización por accidentes de trabajo, 

jorna1 mínimo para los campesinos, igua1dad civil para los -

hijos de un mismo padre, protecc·ión especia1 para el trabajo 

de las mujeres y prohibición en abso1ut 0 para emplear a me-

nores de doce años, entre otros._ 

En 12 de abril de 1909 se organizó el Partido Democrático, 

presidido por el Lic. Benito Juárez Maza, hijo de1 Beneméri

to de 1as Américas, que en su manifiesto político se compro

metía "A la expedición de 1eyes sobre accidentes de trabajo 

y disposiciones que permitieran hacer efectiva 1a responsabi-
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lid ad de las empresas en los casos de accidentes 11 ( 21 ) • 

Durante 1906 y 1907 son afios de intensas luchas obreras, co-

mo las de Cananea y Río Blanco; estallan huelgas textiles y 

hay gran descontento en la población, lo que va a provocar 

la Revolución Mexicana. Francisco I. Madero sube al poder y 

en su programa de reformas, propone léyes que otorgan pen---

siones e indemnizaciones.por accidentes de trabajo. En su --

des~o de lograr el cambio ~n todos los niveles, tanto social 

riomo político y ecc~6m~co, se ~a acrecentando eL régimen de 

libertad instituid6 por Mad~ró~ fundánd~se diversas organi-

z~ciones laborales q~mo son la Confederaci6n de Obreros Ca--

t6licos y la Casa del Obrero Mundial, en 1915; asimismo, se 

formulan proyectos de leyes obreras, como la• del Lic. José 

Natividad Macias, que en lo relativo a los seguros sociales 

se busca cubrir la falta de percepción del salario durante -

los movimientos de huelga y amparar la vejez y la inhabili--

taci6n por enfermedad~s no profesionales. 

El 12 de diciembre de 1914, Don Venustiano Carranza promulgó 

un decreto adicionando al Plan de Guadalupe, publicado el 26 

de marzo de 1913, estableciendo en su artículo 2Q que: "El -

primer Jefe de la Nación y encargado del Poder Ejecutivo ---

expedirá y pondrá en vigor, durante la lucha, todas las le--

yes, disposiciones y medidas encaminadas a dar satisfacción 

.. , .-
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a las necesidades económicas, sociales y políticas del país, 

efectuando las reformas que la opinión pública exige corno -

indispensables_ para establecer un régimen que garantice la -

igualdad.de los mexicanos" (22). 

El 17 de febrero de 1915, al~ntado por las reformas al Plan 

de Guadalupe antes mencionado, Don Venustiano Carranza, fir

mó un pacto con la Casa del Obrero Mundial, la que se com---

promet"ió a .prot1órci ')nar '=Onti!"?.ger~:te.s cbrcros armadoo al üi.U--

yimiento re~olucionari~ y hacer p~opaganda para el triunfo -

de la causa constitucionalista a cambio de que el gobierno -

de la _Revolución se abocara desde luego al estudio y resolu

ción de los problemas obreros. En el mes de enero de 1915, 

los· seftores licenciados José Natividad M~cías y Manuel Rojas, 

ent pega ro·~ ·a Don .Venustiano Carranza un proyecto de ley, en . 

el q~e ~e trató el problema obrero en sus más diversos as--

pectos y posteriormente publicado en Veracruz para que los -

trabajadores hicieran sus observaciones pertinentes (.23). El 

General Alvaro Obregón, el 9 de abril de 1915, expidió un de

creto fijando un salario en diversos Estados de la República 

para los trabajadores del campo y de las ciudades, incluyen

do los de carácter doméstico; este decreto fue ratificado -

semanas más tarde por el señor Carranza, aumentando su vi--

gencia en la medida que fueran siendo dominadas otras enti-

dades de la República por las constitucionalistas. 



Este Estado fue el más avanzado en materia social durante --

los gobiernos del General Salvador Alvarado y Felipe Carri--

llo Puerto. La Ley de Trabajo para el Estado. de Yucatán, de 

Salvador Alvarado, de fecha 11 de diciembre de 1915, se 

acerc6 a los linderos de los seguros sociales modernos. Ese 

ordenamiento incluy6 en su articulado preceptos que implica-

ron en nuestra iegislaci6n, por vez primera, conceptos bási-

cos de seguridad social y en su artículo 135 o~denó al go---

biernb or~anizar, como necARid~d inAlttdible~ una sociedad --

mutualista en la. cual se asegurarían los obreros contra los 

riesgos de vej~z y muerte; ~ resp6nsabiliz6 a los patrones -

para el caso de accidentes y enfermedades profesionales su--

fridos por los asalariados. Se propuso asimis~o la creación 

de una junta técnica que se encargara de estudiar sistemas -

o mecanismos que evitarán los sin~estros y se dictaron medi-

das generales para reglamentar la higiene y la seguridad en 

los talleres. 

El 14 de septiembre de 1916, Don Venust~ano Carranza espidi6 

un decreto en el que destacaba la imprescindible necesidad 

de llevar a la práctica las reformas políticas, económicas y 

sociales que postulaba la Revoluci6n y, asimismo, señalaba a 

la clase obrera como 6nico medio para lograr esos fines; Ca-

rranza convocó a un Congreso Constituyente en Querétaro, el 

cual empezaría a sesionar en ese mismo año, a pesar de haber 



controversia por parte de algunos juristas excesivamente for-

malistas y conservadores, que consideraban primero que basta

ba con reformar la Constituci6n de 1857 y de~pués que era to-

talmente inadecuado dar cabida a los principios laborales 

dentro de la Constituci6n. Vencida la oposici6n, el 28 dA di-

ciembre de 1916, el Lic~ José Natividad Macias, presenLÓ un -

proyecto del Pre~idente Carranza a la Primera Comisión de 

Puntos Constitucionales, integrada por los sefiorés Francisco 

J. Mújica, Eririque Colunga, Luis G. Monz6n 1 Enrique Recio, y 

Alberto Rom,n; quienes lo aprobaron e integraron al capítulo 

XI constitucional denominado "Del Trabajo y de la P~evisi6n 

Socia1", el 3 de ~nero de 1917, se concluyeron también la~ -

fracciones XIV, ·XXV· y sobre todo la XXI:x; del artículo 12 3 

constitucional, relacionada con los. seguros sociales (24). 

Así fue que el 5 de febrero de 1917", el Congreso Constituyen-

te de Querétaro culminó su magna obra legislativa con la ex-

pedici6n de la Constituci6n Política de los Estados Unidos -

~exicanos, la cua1 en su artículo 123, fracci6n XXIX, consi-

deró de utilidad social el establecimiento de cajas de segu-

ros populares, de invalidez, vida, cesación involuntaria de 

trabajo, de accidentes y otros fines an,logos, por lo cual -

tanto el gobierno federal, como el de cada Estado, debería -

fomentar la organización de las instituciones de esta indo--

le para infundir e inculcar la previsión popular. Es eviden-............. _.. ... _______________ ~~ 
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te que en su parte orgánica la Constitución de Querétaro se 

inspiró en la doctrina del equilibrio y la separación de po
i 

deres de Montesquieu, en su aspecto democrático tomó inspi--

ración en las doctrinas de Juan Jacobo Russeau y en su parte 

dogmática en la doctrina clásica de los Derechos del Hombre. 

En sus artículos 27 y 123 constitucionales plasmó un nuevo -

concepto del derecho de propiedad y reconocío jerarquía cons

titucional al derecho dei trabajo y al derecho social. 

El problema de la educación que trato d~ plantearse en el -

artículo 3º de la Constitución de 1917, surge el 14 de enero 

de 1918 en Veracruz, al promulgarse la Ley del Trabajo de --

Cándido Aguilar, en donde se estableció como responsabilidad 

de los patrones las derivadas de los accidentes de trabajo, 

enfermedades profesionales de los obreros y la indemnizació~ 

en los casos de incapacidad permanente total, permanente ---

parcial y temporal, así como la indemnización a los familia-

res de los trabajadores en caso de fallecimiento de los mis-

mos. 

En el Código de Trabajo, del 14 de diciembre de 1921, pro---

mulgado en la ciudad de Puebla, Pue., se establece que los 

patrones podían substituir el pago de las indemnizaciones y 

de los accidentes y enfermedades profesionales, por un segu-

ro contratado con sociedades legalmente constituídas. 
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El General Alvaro Obreg6n, envi6 al Congrrso de la Uni~n el 

primer proyecto de Ley del Seguro Social Obrero, el 9 de 

diciembre de 1921, en donde se preveía un seguro voluntario. 

"Es pr_eciso federalizar la legislación del trabajo, porque -

no hay razón lógica en el orden social y moral para conceder 

distintos derechos a los ciudadanos de una misma república " 

( 2 5) • 

Entre sus .aspectos sOU1·esa.1.i.en.tc:; cst5.n: 

1º La creacion de un impuesto con cargo al capital de un 

diez por ciento sobre todos los pagos que s~ hirii~ren 

por trabajo de cualquier naturaleza. 

2º La creación de un fondo de reserva para que a tr~~és de 

las instituciones de crédito se fom~ntara el aumento del 

capital y construir habitac~ones para los trabajadores -

( 2 6) • 

Este proyecto no 11eg6 a ser promulgado a pesar de las -

necesidades del país. 

A finales de 1924, el Código de Trabajo de Campeche, deter

minó que el patrón podía substituir con un seguro contrata

do a su costo en beneficio del obrero, ya que su obligaci6n 



era indemnizarlo en caso de accidentes y enfermedades de ---

trabajo. 

El 9 de noviembre de 1925 se e1aboró un proyecto de ley re--

glamentaria del artículo 123 constitucional donde se preten-

día imp1antar la obligación de 1os patron~s de insta1ar cen

t~os de trabajo, conforme a los principios d~ higiene evi---

tando perjuicios a la sa1ud del trabajador o, en caso de ---

muerte, .inde•nizar a 16s deudos~ 

El 12 de agosto de 1925, fue expedida la Ley de Pensiones --

Civiles de Retiro, en la que se estab1ecía el derecho a una 

pensión para los funcionarios y emp1eados de la federación, 

del Departamento del Distrito Federal y de 1ds gobiernos y 

territorios por razón de edad, de años de servicios y, en su 

caso, de ·inhabilitación. El 15 de marzo de 1926, durante 1a 

gestión presidencia1 del General Plutarco Elías Cal1es, se -

promulgó la Ley de.Retiros y Pensiones del Ejército y Fuer--

zas Armadas Nacionales en 1a que se protege a 1os mi1itares 

y sus familiares para el caso de retiro, fuera éste forzoso 

o potestativo, y la indemnización por accidente, enfermedad 

profesional o muerte. 

El 13 de noviembre de 1928, se estableció el seguro federal 

del maestro, ordenándose 1a constitución de una sociedad mu-
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tualista, con el objeto de auxi1iar pecuniariamente a los -

deudos de los maestros asociados a1 fa1lecimiento de éstos. 

Durarite 1os meses de noviembre y diciembre de 1928, se rea1i-

z6 en la ciudad de México, una convenci6n obrero patronal, 

a~te la cual s~ present6 un proyecto de Ley Federal de1 Tra-

bajo, elaborada por la Secretaría de ~ndustria y Comercio y 

de Trabajo. En urio de 1os capítulos del proyecto de ley se 

reglamentaba el establecimiento del seguro social, preten---

diéndose im~lemen~ar ~1 segu~c contr~ riesgos profesionales, 

riesgos rio profesionales, invalidez, vejez, jubila~ión, 

muerte de los trabajadores, falta involuntaria del trabajo y 

necesidades de la familia; se ideó un nuevq sistema para re-

cabar fondos económicos para su operación .y que se formaría 

con aportaciones de empresarios, de los trabajadores y del -

Estado, quiehes.administrarían la instituci6n en forma tri--

partita. 

Durante e1 mandato del licenciado Emi1io Pontes Gil, presi--

dente interino de los Estados Unidos Mexicanos, convoc6 en 

1929 al Congreso de la Unión a celebrar un período extraor--

dinario de sesiones donde se reformó la fracción XXIX del 

artículo 123 constitucional, de la manera siguiente: "Se 

considera de utilidad pública la expedici6n de la Ley del 

Seguro Social, la que comprenderá los seguros de invalidez, 

_... ............ ------------~~-

.... ¡ 
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de vida, cesación involuntaria del trabajo, de enfermedades 

y accidentes y otras.con fines anAlogos". Esta reforma fue -

definitiva. A partir de entonces la aplicación.del seguro -

social se convirtió en obligatoria y de observancia general. 

El 18 de agosto de 1931 se promulgó la primera Ley Federal -

del Trabajo, en cuya exposición de motivos se afirmó que no 

era suficiente con implantar el principio del riesgo profe--

sional y establecer tanto los casos de responsabilidad como 

las cuantías de ias indemnizaciones, sirio que era indispen-

sable dar a los trabajadores la garantía de que efectivamen

te percibirían los derechos correspondientes. 

En la administración del General Lázaro Cárdenas fueron ela

borados varios anteproyectos de la Ley del Seguro Social --

( 1 Q de enero de 1935; lQ de septiembre de 1938; lQ de sep--

tiembre de 1940). "Los anteproyectos fueron elaborados, res

pectivamente, por el Departamento de Salubridad Pública en 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en la Oficina 

de Estudios de la Presidencia de la República y en la Secre

taría de Gobernación, siendo el de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público el que se envió al Congreso de la Unión -

para su discusión; mas el estudio no se realizó porque los -

legisladores lo encontraron carente de bases actuariales" --

(27). 
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El .'.! dt> junio de 1041. siendo Pl Pr•imPr Mnnd<1t arlo 1.· I Gt•11e--

ral Manuel Avila Camacho y mediante Acuerdo publicado en el 

Diario Oficial el 18 de junio de ese mismo año, se creó una 

comisión técnica, con el objeto de estudiar el anteproyecto 

de la Ley del Seguro Social, presentado éste por el señor --

licenciado Ignacio García Téllez (Q.E.P.D.), entonces Secre-

tario del Trabajo y Previsión Social. El proyecto de Ley del 

Seguro Social que elaboró dicha comisión fue estudiado por la 

Oficina Internacional del Trabajo, habiéndolo calificado 

como solidariamente elaborado y técni¿amente fundado. En ta-

les condiciones se formuló la iniciativa de ley, que fue en-

viada por el Presidente de la República al Congreso de la --

Unión y previos los tr6mites de rigor, se recalcó que la se-

guridad social no es un acto de beneficencia o de caridad, 

sino un principio humano que ~leva el nivel espiritual de --

quien lo disfruta y ahonda en.el hombre el deber de servir 

mejor a la comunidad que io permite y lo garantiza. 

El 10 de diciembre de 1942 el Presidente Avila Camacho firmó 

la iniciativa de la Ley del Seguro Social, la que envió al -

Congreso de la Unión V - ' previos los tr6mites de rigor, se --

convirtió en la "Ley del Seguro Social", publicada por de---

creto de 31 de diciembre de 1942 , publicada en el Diario --

Oficial de la Federación del 19 de enero de 1943. Esta ley -

da origen en 1944, al Instituto Mexicano del Seguro Social, 
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organismo d~scentralizado con personalidad y patrimonio pro-

pios. 

La Ley del Seguro Social, habiendo cumplido su compromiso 

inicial y a través de los años en que fue reformada y llena-

do todo un capítulo en la seguridad social mexicana, se abro-

ga por la nueva Ley del Seguro Social de 12 de abril de 1973, 

mediante la cual se da una respuesta urgente a la necesidad 

de proteger al cada vez mayor nómero de grupos desprotegi---

dos. 
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3.1 SEGURIDAD SOCIÁL. 
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Dentro del sistema de seguridad social, son muchas las concep-

ciones que se le han dado, puesto que ésta abarca de~de la -

·prb¿ecci6~ {~dividual~ hasta la. de las grandes masas, motivd 

por el cuál no es fácil estar de acuerdo con las opiniones -

de algunos autores, ya que ésta es surilámente amplia y se le --

. puede ver· de_sd~ · di.versc;.s árigulos ~· 

·. 3. 2 . CONCEPTOS DE. . SEGURIDÁD SOCIAL~ 

~ara-el ~rofesbr.Mario García Acevedo "La seguridad social -

es la que náce de reálidades sociales y necesidade~ económi-

cas del indivídub y se traduce e~ una unidad universal de -

~ró~ ecci6ri bio~socl~-~conó~ica"· (2g). 

Dino Jaracer: "La seguridad soc~al es sinónimo de biene~tar, 

de salud, de octipación adecuada y segura. De amparo contra -

todos los infortunios y previsión. Es la lucha contra la mi-

seria y la desocupación" ( 29). 

Roberto Pérez Paton: "La seguridad social es un mecanismo 

destinado a corregir por medio del seguro social, la desi---

gual distribuci6n de la riqueza para asegurar la cobertura -

de los riesgos a que todos los componentes del grupo social 
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se encuentran expuestos. La expresión "riesgo", utilizada en 

esta definición-debemos entender~a eri su acepción de 11 pérdi-

da de los r~cur~os destinados a satisfacer necesidad~s vita-

les para el indivídud 11 (30) 

Boris Acharan Balu: - "Se entiende por seguridad social el 

co~jririto de no~mas jurídicas e instituciones sociales desti

nada~ partic~la~mente a reconocer y proporcionar a los asa-

lariados y a sus fa~Íliares y en gerieral a los económicamen-
. . 

t~ d'hile~~ los -me<li¿~ materiales y se~vicios que requieren 

par~ hacer frente, en su oportunid~d, ·a aquelias necesidades 

vitales que ~o ~rieden ~atisfacer e~ forma ~irecta y perso---

.nal" ( 31) · 

Dr. Julio Bustos·: "Entiéndase por seguridad social la orga--

nizaci6n y .dirección de la convivencia ~conómica por los Es

tados, con el fin de eli"minar todas las causas de perturba--

ci6n del organismo social derlvadas de ~a insatisfacción de 
! . 

las'necesidades básicas de sus componentes y de su satisfac
i 

ci6n en forma riosiva para la dignidad humana" (32) 

Dr. Jaime Barrera B.: "En su alta acepción, la seguridad ---

social representa el deseo universal de todos los seres hu-

manos por una vida mejor, comprendiendo la liberación de la 

miseria, la salud, la educación, las condiciones de vida y 

principalmente, el trabajo adecuado y seguro. En su sentido 
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más específico se traduce en el esfuerzo adoptado por los --

cuidadanos a través de sus gobiernos para asegurar la libe--

ración de .la miseria física y del temor a la indigencia, me-

diante la seguridad de un ingreso familiar contínuo que pro-
' 

porcione alimentaci6n, casa, ropa y servicios de salud y -~

~sistencia ~édicas ~d~cuad~s (33). 

Dice Eduardo J. Couture:. existen además .aparte de .las ante-

riormente vistas, .al~unas otras definiciones de varios auto-
. . 

res y especia1istas, que en razón de su valioso contenido o 

d~ s~ importancia históriba se convierten en conceptos de 

especial in~~~~~ den.tro der tema que se trata. 

El Dr. Giova~ni Tamburi, Jefe del Departamento de Seguridad 

So~ia1 de la O~~anización Internacional del Trabajo, nós di

ce: "qUe en los treinta años de trabajar sobre seguridad social 

nadie le ha dado una definición satisfactoria de la seguri--

dad social. Para comprenderla vamos a enmarcar sus caracte--

rísticas, su contenido y su sribstancia. "La forma de compren-

der este concepto es interpretando el objetivo, lo que se --

llama seguridad ciel ingreso, mantener o sostener el ingreso 

del individuo que lo pierde, por enfermedad, por maternidad, 

por vejez o pcr el riesgo que sea. En México se le llama 

prestación" ( 34) . 



Despu~s de la~ transcripciones anteriores podemos concluir -

que la. segu~idad ~acial constituye uno de los derechos bisi

cos del ser humano y el medio idóneo para su ejercicio, tal 

como lri seftala el artículo 2Q de la Ley del Seguro Social -

vigerite, que a·lá letra dice: "La seguridad socia1 tiene co

mo finalidad g~rantizar el derecho humano a la salud; asis-

tencia ~~~ic~ a la prot~cc~ón de los medios de subsi~tencia 

y de los ser~ibios necesarios pa~a el bienestar famili~r y -

colectivo".· En. la actualidad en las .conferencias nacionales 

e ·i~terr{a~ionales se habia de. paz y justicia sociai. y d~ se-· 

guridad soc.ial como un: :ideal del hombre de nuestros días pa

ra mej~rar ~l bi~~esiar familiar. 

J. 3 PRIHC.IPI.OS Y FUNDAMENTOS DE LÁ SEGURIDAD SOCIAL. 

Así.mismo, es necesario hacer una relación de .los principios 

y fundamentos que sustentan la seguridad social, que conjun

tamente con las definiciones anteriores nos ayudari a inte-

grar una idea clara sobre el tema de este trabajo. 

Principios de la seguridad social son: 

a) Obligatoriedad 

b) Unificación 

e) Universalización 
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d) Solidaridad 

e} Suhsidiaridad 

f) Sustancialidad 

gl Coordinación 

h) Ihte~nacionaliz~ción. 

" -, ~· ~ -. >.~:iJ 
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a) Ob1ig¿¡toriedad. Este principio nace de la imposición de 

asegu~~mientd qu~ el Estado acuerda, a efecto de 1ograr 

que. la. pr-6tección ise ex:t:i.e~d.a a t()da .· la poblaciÓp que -

b) Unificacíón. La seguridad social presupone tina protec--. 

e) 

ción. total en c~anto. a esta~os de ne~esidad, tendiendo 

.al riesgo único; . el riesgo social; sin tener en cüenta 

la c~usa generadorá. sino al efecto que produce,· que 

siempre es :igual; pérdidá. o 'di..sm:Lnución de ganancias o 

atiment~. de· necesidades fá~iliares. Por lo tanto la uni-
. . .. 

ficacióh s_upera la _ge·neralidad de las contingencias cu-

biertas. 

Unive~sa1ización. Este principio implica la totalidad 

de las personas protegidas, es el derecho de todo ser -

humano, sin distinción de ocupación, ideología, raza, 

sexo o estado civil, radica la universalización. 
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·solid~ridad. El seguro en general está basado en la --

ley de ios grandes n6meros, es de~ir, que las canse----

cuencias económicas que súponen las . - . .. . prestacione~ en --

las div~rsas contingericias cubiertas, se repart~n mejor 
; . 

y. se distribuyen, eq~ita~ivamente ~~ costo, eri relación 

~l n~~er~ d~ asegu~ados q~e cubra y eventualidades que 

ampa~e. tie.esia ~anera las generaqiones jóvenes contri

buyen a .los gast~s que suponen .las generaciones de edad 

avanzada' las persónas sanas. soportan los costos. de las 

que se. enferman, . l.os soiteros ·contri bu.yen a las carga o 

que ·inipf:ican. los matrimonios con hijos, ios indivíduos 

.que trabajart c~op~~an a los subsidios de desempleo y -

los ~~~haja~ores q~e no se a6cideriian al d~s~mbo1so que 

~upan.e ~l infortunio profesion~l • 

. ·. . . . 

subsidiaridad. Este principio se basa en la aportación 

que·el·Estado aporta a la institución del segur-o social 

con óbjeto de que la financiación sea más completa; lí-

neas atrás dejamos asentado que la seguridad social es 

un ~ns~rumento para redist~ibución de la riqueza, en la 

cual interviene el Estado, por lo que tiene la obliga--

ción de participar con su contribución económica; fac--

tór que ha per~itido el desarrollo e integración del --

sistema del seguro social. 
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f) Smtancia1idad. La inst.itución del seguro Social con~-

"g} 

h) 

cede prestaciones de tipo econó.miéo a los asegurados -

qu~ por alg6n motiy6 sufreri un riesgo, con objeto de 
. . 

qúe· su i·ngreso no se vea stisp~ndido por esta causa; 

e.stas pi;estacio.nes económicas deben ·equipararse al. sa-

lario · qtie el trabajador ·tenía antes d·e. la contingencia; 

para evit:ar 'así qÜe su nivel de vida que de por sí es 
. ~ . -

b¡jd, no se vea disminuído; p~r lo tapto el ~ubsidio o -. . .. 

. · la_ 'pensión· as~g11ada, .rio debe suponer una cuantía menor 

.· que; d-Í.C~ho _- E;alarÍ.o. 

Coordinación .. · El Estado, a través de la política so-

ciai, des~r~olla y coordina la labor de las d~penden-

cias oficiales y no oficiales, r~lacionacias con el 

cuidado de la salud; logl"'.ando así una protección de 

tipo ~eneral e i~tegral~ que se desÍ:gna .como seguridad 

~ociai ~nstitttcional. Esta política d~ coordina~ión en 

-don~e ~ás se manifiest~, es en la protecci6n de 1a 

salud. 

Existe una coordinación entre el IMSS, ISSSTE, SSA, 

DIF y quienes forman el sector salud y están en coor-

dinación con los diversos programas de protección a la 

salud y a las labores de subsistencia. 

Internaciona1ización. Este principio se refiere al de-

recho que tienen todos los pueblos del orbe, sin dis--

tinciones de ninguna clase, a la seguridad social. 

"Encontramos aquí la doble concepción económico-social, eco-



nón~ica porquP L3· nac:ión que carect• dt• un régimt:>n d«- '4(~g11ri --

dad social o que.contenga un sistema limitado de ella, püede 

realizar ~na com~etencia desleal-en el mercado de la produc~ 

ción; porque puede ofrecer artículos o bienes de consumo a -

'un· preci·o más reducido, ya que su elabora.ción no está carga~ 

(la c~n los ~ost~s de lá. seguridad social •. 

Social,· porque to.dos lo_s hombres, sin discriminación de nin

~un~ clase, deben goza~ de l~s benefiriio~ qué supone la se--

guridad .social" '(35). 

3 .• 4 SEGURIDAD SOCIAL Y SEGuRO SOCIAL. 

Los cbnceptos de_~egur~dad social Y. seguro social.son dife-

rentes, puesto que 1a seguridad social es función.· de1 Estado 

en general, y e1 seguro social, se r~ge a trav~s de una ins-

tittición en part~cu1ar, la primera sería el c~ntinente y 1a 

seiunda sería .el cont~n{do, por lo tanto no son sinónimos, 

como generalmente se entienden. En el sistema de nuestra se-

guridad social se puede entender este fenómeno que fácilmente 

confundimos y entendiendo a la función de uno y otro, nos --

daremos cuenta que ambos proporcionan bienestar a la socie--

dad. 

A fin de evitar este tipo de confusiones, el Insti~a1to MAxi-



cano del Seiuro Sobial consta~temente aumenta las labores de 

6rientaci6ri'.dirigidas principalmente a los sectores obrero y 

patronal, con la finalidad de darle~ a conocer sus derP-chos y 

obligaciones que ~osee; en las mismas se les dan pláticas -

sobre su orige·n y. e_volución, impulsarido as [ al ciudadano a 

tene~ una mayor conciencia sobr~ su educación ya que la se--

. guridad ~acial t.iencie, ·a proteger íntegramente. al ser humano. 

E"i:iino·lógicament:e "seguro" prov:ien·e del Latín, "securus" .de -

i•Le" contra.cción. de 11.sirie". (sin) y "cura" (cuidado), sin 

cuidados o-sin preocupáción. 

"Seguro", signl.fica también e'star libre y exento de todo pe

ligro, dafto o ries~o; además, se die~ ~ue e~ el contrato por 

~l cual u~a per~on~ ~e obl~~a • r~s~rcir pérdidas o dafios -

que ocurran eri los ~ndivíduos y cosas que corren un riesgo; 

el seguro sobre la vida, específicamepte, e~ el contrato por 

el cual el as~gurador se obliga, mediante el precio estipu--

lado, a entregar al contratante o al beneficiario un capital 

o renta al efectuarse el acontecimiento previsto. Por lo an-

terior. el término seguro para nuestro trabajo, lo debemos 

entender como una cobertura que protege a todos los indiví-~ 

duos en los rie~g6s que sufren por ca~os fortuitos o de fuer-

za mayo1·. 



Et imológicarnente, "seguridad." ·tiene su raíz en el Latín, 

~securitas~atis~ y en el diccionari~ ante~ citado se asienta 

su comp~~n~i6n como "calidad de seguro", y también és el fin 

de velar por la ~egur~dad de los ciudadanos. 

tl factor co~~n.de ambos conc~ptos (segurida~ y seguro) es -

·el agregado. 11 soc.iedadn que provie~e dei Latín' "social.i's", 

s'ierido relativo a la sociedad. o. a ia.S corit.Í:enda.S entre unas 
- . . . 
. ·-, . . C.1.as.es. 

ta seguridad social, por lo tanto, es un concepto más amplio 
. . . . 

que el. seguro social y es' además' .una·. de· las obligaciones 

del.Es~ado ~aní~~stada al pla~ear~ organizar y realizar su 

P.Olítica social. En cambio el seguro social es un instrumen-

. to por medió dél cual el Estado lleva a c~bo su política so-

cial. En tal sen~idci el ~rofesor Emil Schoenhaum nos dice --

que "el seguro social es parte de la política social del ---

mismo' (Estado) qu_e se dirige a la protección· contra la,,; con-

se~tiencias económicas, sociales y de salud de los fenómenos 

.más o menos casuales, cuyo costo no puede cubrirse con los -

ingresos ordinarios, dentro del presupuesto de un trabajador, 

fenómenos que con base en los datos de la estadística, pueden 

ser valuados par·a una colectividad amenazada .por los mismos 

riesgos. siempre que esa colectividad sea lo suficientemente 

numerosa y obligada al aseguramiento por la ley'' (36). 
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La~ consid~raciones ~nteriores. nos cbnducen a la diferericia-

ción entre seg~rÍ~ad social y seguro social; la primera es -

una expresión amplia de una institución que ha existido des-
. .· 

de tiem~os remotos en toda so~iedad; la segunda, es una ins-

titución des~entraTizada de patrim~ni:o pr.opio reiativamente 

moderna pe~o de grari creci~ierito y desarrollo. 

Eri nuestro país la creaci6n de lá Ley de1 Seguro Social <lió . 

o¡~igen a.l ~ns:t-ituto ~1exicano del Seguro Social; institución 

.que rue creada. para la protección y beneficio de. la clase --
. . : . . . . . 

trabajadora y'de ~~f~miiia. ~ien~o los órgan~s superior~s -

del Instituto: ia · Asamblea Gene·ral, el. Consejo Técnicb 

·la ComisiÓ~ .de "Vigiláncia, la Dirección General, una 'Secre-

táría Gerieral ~ diferent~s Subdireccibries con sus respect~--

vas Jefaturas; todo e~te organismo esti dedicado a una fun--

ción ~eneral y bisic~, consistente en garantizar el derecho 

huraano a la salud, a la asistencia médica, a la protección -

de lo~ medios de.subsistencia y los servicios sociales nece-
. . 

sarios para el bienestar individual y colectivo. 

:·Iuy a pesar. de lo que opinan algunos autores en cuanto a que 

la seguridad social no existe, ésta sí existe, ya que el Es-

tado se ha preocupado por llevar y otorgar servicios y asis-

tencia médica a los lugares m¡s apartados; sin embargo, el -

Instituto Mex{cano del Seguro Social no es un todo de la se-



gur{dad sdcia1 ya.que.no puede otorgar asistencia general y . . 

po~tant~ no es u~a benefi~~ncia póblica, .la.cual es otro 

medio de l~ seguridad social. 

·3.5 SEGURO SOCIAL Y. SEGURO PRIVADO. 

El seguro. privado;· segdn Kohler, es un, medio de defensa de 
. . 

la humanidad contra· 1as fuerzas .ciegas de la naturaleza y de 

.la lógica sobr.e todos los poderes i.lógicos con .Q.ue el nombre 

tiene qúe luc::har. 

El seguro viene a ser una forma matemiti¿a par~ encontrar la 

s~l{darid~~ ya que, como die~ Alva~o López~ "La previsión 

opera sobre ~lem~~tti• tan ~elic~do~ bomo el tiempo y la can

'.tidad·,r' .· (~37.,.f ~·;· 

El segtlro sbcial. es un sistema adoptado universalme~te como 

medio para dismiriui~ las consecuencias económicas derivadas -

de los siniestros y evitar en parte la pobreza y el desamparo 

general de la población (38). 

Haciendo una comparación entre el seguro privado con el segu-

ro social, el primero responde a ~n fundamento individualist~ 

en contra de la adversidad encontrindose del todo amparado; 

en ~ambio. el seguro social descansa en la idea de que si el 



riesgo es el ~roductci de 1a vida en sociedad.y que sus pro~

yecciories no ~61~ afecta~ ~ la t~anquilidad del individuo -

sino al bienestar familiar y social, entonces la acción ten-

diente a evitarla.s o disminuirlas le <;:orresponde. a la· socie

dad, pcir lo que· se py~d~cafir~~~ 4ue e~ .. d~ caráóter solida--

rista. · 

En la.organi~ación jurídi~a iriterna del seguro privado las 

partes crean sus 4erechos y obl,igaciÓneS· mediante un. contrato, 

.'mieritrás qÚe. erL. el segiiro social los derechos y las obliga-

ciories. de ias partes ~Út~nan · de. la· Ley. 

. . . 

Res·pecto al fi~anciamient~ de_ ambos seguros en el privado, a 

tra,;t?s de una .. 'pr:i~a que constituy~ a l"a prestación subordi-

naria ai sinie~tro, que .cor_re íntegram~nte a cargo del ase-

gurado. en tanto en el (seguro) social, su financiainiento se 

da en forma tripartita -ap0rtadaí;; por el Estado~ el empleador 

y el trabaJador. 

La finalidad del seguro privado es brindar al individuo una 

cierta seguridad sobre su bienestar o el de su familia; en el 

seguro social ej ia de crearle una atmósfera de bienestar y -

seguridad dentro de la cual pueda desenvolverse libremente en 

la sociedad. Bien lo ha dicho Borrajo Da Cruz: "El seguro so-

cial es todo seguro, tanto voluntario, como obligatorio sorne-



·t:ido a un régimen Jt1rídi~~o t'Spl'l"Í<ll ¡>01· i.1Ílpl•1·;d i·vus d1• ;i11s -

ticia social" lJ9L 

3. 6 SEGURc>° SOCIAL y ASISTENCIA .SOCIAL~ 

com:o hemos mencionado· en este mismo capítulo, la seguridad 
. . 

social es amplísi~ai po~ lo que únicamente una p~rte le co-· 

rr~spondé al seguro .Soci.ál como institución' como . instrumen

to bi~~có de e~la, pode~os deeir q~e. éx~st~n dos gran~es ru~ 

br~~ dÉ-ritro la seguridad~ SOCia1: la asistencia social y Pi -
•. . . . 

segi:iro soé:Í.a1; .u11a y otra. fonnan parte de la política social 

del ·Estado~ 

La asistenci.a soc.ial. J:;s un medio de canalización de ayuda a . . . . . . . 

l;:;s personas .de escasos re<';_.rsos y: q~e:otorga beneficio~ su-

f~cientes para satisfacér un mínicio de ~~Cesid~de~ financia-
. . . - . 

do por los impuestos ".d.e la ciudadanía y a través .de donacio-

nes particulares, por lo que, en base a su financiamiento, 

la podemos di~idir en asistencia social y ~n beneficencia --

privada, respectivaménte. 

La asistencia social es la que proporciona el Estado a los -

indivíduos en plena situación de ind~gencia, financiada por 

los impuestos de la ciudadanía. 
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La beneficencia' privada 'es aquella que proporciona la mi~ma 

socieda·cl en forma volunt.nl'ia, como son los ort'anatoi· i os. 

hospicios. etc .. f inanclad<t. por do·nacioneti de. benefact.ores o ··· 

personas ~e~e i·almente 
c::si • ' -

de la clase sociai alia. 

El seguro social; es un sistema que otorga prestaciones y ~-

"'t->t"\' icios en un: inonto que ~ombina el ·esfue1·zo· de apor(ac ión 

del asegti.radó. dei pat1·ón·~· clt~t:Est~cio .. 

3. 7-
-: •. : ·-·-:!-

LA SEGURIDJ\D SOCIAL ~ENTRO DEL. DÉRECHO~· 

Según ;\len.dieta y Núñez e3: derecho social. viene a ser "un ---
. . - ' . 

. conjunto de. leyes y d,isposiciones autónomas que establecen. y 

de~arrollan dif~rente~ principios y procedimientos protecto-

res ·en favo~ ~e las personas, grupos y sectores de ia socie-

·dad int egrá.dOs por individuos económicamente débil.es, para -

lograr su convivencia con las otras clases social.es dentro 

de un orden justo" (40). 

Este autor concibe a~imismo al derecho social como el tronco 

de varias ramas como son: el ~erecho del. trabajo, derecho --

agrario, derecho social económico, derecho de la seguridad -

social, derecho de asistencia social, etc., independiente---

mente de que se incluyan, como indispensables para nuestro -

esiudio, el derecho de la seguridad social y el de la asi~--



trnrin social, pntendido por el autor el primero de rllos, 

como el derecho que intenta poner al cubierto de la miseria 

a todo ser h~mano, dirigido especialmente a quienes sólo ---

cuentan con su trabajo personal como fuente de ingresos y --
. . 

los protege eri la enfermedad, la invalidez, la desocupación 

y la vejez y·el.seg~ndo como aquel derecho que considera l,os 

interesés y necesidades.de los incapacitados par-a ·trabajar y 

para procur~r. atericione~ ~édícas, de ~limentación, de indu-

~entaria, de habitabión, i~pa~tiéndoles ia ay~da dPl Estado 

~ reg-1amentand0.la·de instituéiones·privad.ás~ 

~endieta p~rcib~ más claramente su posición cuando ase~era ~ 

que el d_e.recho de· la seguridad .social surge como una deriva

ción. del derecho del trabajo y por tant·o gira alr.ededor de -

los g~upos oci..l~acidnale~ y se ha estabil~zado en el llamado 

-seguro social, exclusivamente para los obreros;. pero este. --

derecho es aún más amplio, puesto que se p~oyecta hacia las 

cl•ses de la sociedad y.comprende no s61o los servicios mé--

dicos, pago de salarios, publicaciones, sino el subsidio por 

des~cupación, riesgos de trabajo, pensiones, etc., que ele--

van E'l nivE'l de vida rompatible con la dignidad de la pc>rso-

na hu111ana. Otf'a opinión Ps quP la sE>guridad social SP debe -

entender en un doble aspecto, como idea y como realidad. En 

la idea encontraremos un sistema que ampara al ser humano 

contra todas las contingencias que pueden presentársele y 
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~orno realidad~ est~ la:segu~idad sa~ial regul~da por normas~ 

principios e iristii~~iones'jurídi~as. 

El .derecho e~ 6nico y bajo su seftorío se regulan todas las 
. . 

condu•ctas con un fin netarnehte s6ciai, y conjuntamente con. 

·.el derecho. agrario y . él der·echo laboral estabrecen y reco-

.nocen derechos p·ara la· pel·sona ho solamente en su coricep--

c.i:ón indi:vidual. sino como componentes de .uha colcct.ivi <;!ad 
. . 

:~~ que co~piem;,.nt a el marco de 1 as. garant.ías del hombre (;umo 

indiYÍduo ·con sus· gara.ntías sociales corno .parte integrante -

de una .~omunidad, es el social, el derecho qtie tiende a je

rarqui~ar los bonfl~ct6s de intereses en un esfuerzo de in

te.gracióri; pero. aL niismo .tiempo este derecho no sólo repre

senta una idea organizadora sin6:también e~ ~~~oto a este -
. . 

aspecto. prot:ectora. desar1•ol la ob1 igaciones de ordell soclal 

·específico que corl'en a cargo de ~odo el·. grupo a1 que se 

dirige. Este nuevo dér~cho ~s profundamente humanista y 

constituye Un.·co~plicad6 ~undo de ordena~ión de integración 

social. 

J.8 REGLAMENTACION DE DERE~HO SOCIAL. 

La concepción del derecho social, lejos de ser un legalismo 

o una formula j~rídlca es una nueva forma de apl~cación de 

la realidad reinante, es aquella que se encuentra en la 
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aplicación de la justicia (41). 

El derecho social, es una tercera categoria que con princi-

pios e instituciones autónomas se enfrenta abiertamente a -

los derechos p~blico y pr·ivado, ya que 6stos ólt~mos no fue

ron capaces de resolver ]us nuevos problemas que en el tiem

po y en el rspacio aparecieron en 1as i~terrelaciones jurí-

dicas de los hombres. 

El derecho póblico regula relaciones de subordinación o d~ -

supraordenaci6n. 

El derecho privado rf"gula relaciones de igualdad o de coor-

dinación. 

El derecho social, regula relaciones de integrarii6n (42). 

Puede concluirse que los valores hacia cuya realización as-

pira el derecho soc1·a1, :se orientan hacia la consecución de 

los derechos más elementales e inminentes de los seres huma-

nos. 

En La normat i vización del clc1·echo soc iaJ, se encuentran ] os 

artículos JQ, 27. 28 y 123 constitucionales de 1917, estos 

artículos son originarios de la declaración de los Derechos 

Sociales, contenidos en los nuevos precnptos (43). 

63 

.'""·· 



·'--···. 

64. •;i 
... 

3.9 CLASIFICACION DEL DERECHO: 

Derecho Público: 

Derecho Constitucional. 

Derecho Administrativo. 

Derecho Penal 

Derecho Procesal. 

Derecho Privado: 

- Derecho í'iYil. 

- Derecho Mercantil. 

Derecho Social: 

- Derecho Laboral. 

- Derecho Asistencial~ 

- Dere~ho ~e la Seguridad Social. 

- Derecho Cultural. 

- Derecho Agrario. 

Derecho Económico. 

J.10 CONCEPTOS DE DERECHO SOCIAL. 

Para Francisco Díaz Lombardo,este derecho es: "Una urden de 

la sociedad en función de una integración teológicamente di-

rigida a la obtención del mayor bienestar social, de las 



personas y de los pueblos, mediante la justicia social (44). 

Para Al~erto Trueba Urbina: "Es el conjunto de pr~ncipios, 

instituciones y normas que en función de integración prote--

gen, tutelan y reivindican a los oue viven de ~u trabajo y a 

los económicamente débiles" (45). 

Para Rubén Delgado Mo.ya: "El derecho social del presente es 

el conjunte de principios e ia6L1Luc1unes que rei~indican 

plena~ente a todos los económicamente débiles" (46)A 

Para Radruch: "Es la idea del qerecho social, no es simple-.,-

mente la idea de un derecho especial destinada a las clases 

bajas de la sociedad, sino que erivuelven µn alcance mucho 

mayor. Se trata en realidad de una nueva forma estil~tica de 

derecho en general" ( 4 7) • 

Para Geny: "Es un derecho que está más allá de las leyes ---

dictadas por el Estado" y que el derecho social, no es sino 

un derecho natural, no es una realjdad jurídica sino un 

ideal, pero Gurvitch, ataca certeramente esta concepción di-

ciendo que equivale a afirmar que el derecho social no es 

más que un postulado del derecho natural, es precisamente 

negar su existencia, un derecho socinl, así no tendría nin--

guna estructura jurídica precisa (48). 
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Lic. Carlos Ptd g, quiPn fue expo.si Lo1· de.1 curso de "Ma l'Co --

jurídico de 1 a seguridad social", dice:· 11 El derecho social -

es el que regula las rela~iones entre grupos sociales, en--

tonc~s se recurre a la sociología jurídica, de la manera co-

:+ectiva de trabajar considera la.·.actividad como social. ~a 

aglµtina~ión de grqp~s da luga~ al derec~o social~ _(49). 

~st& teoría no fue aceptada en 4icho evento y en el miS!llO se 

llegó al acuercto .de quP el derecho social, "Es el conjunta -
= . - ' 

~P no~mas que es~~b1ecen y des~rrollan diferentes prinFipiQs 

y procedimientos protectores en f~vor de ¡as personas, gru-

pos y sectores de la.~ocledad integ~ados par ipqivír:luos ecq

~qllJfCamen!:-e ~ébileS para .lograr su co11vlvencia CQ!ltra otras 

clases sociales qentro de un ocqeri justo!' (50~. 

Se Fonsider~ q~e esta ~!tima es ~na de l~s definiciones m~s 

aceptadas, ya q~e el tjerecho sociaf tiene normas dentro de -

un marco jurí~ico ya establecido y qµe sus procedi~ientos y 

principios para ~q~ellos grupos con una gran necesidad de 

protección en conti·a de o·t:,ras c~.ases socia'.J.es df:'l clase !lledia 

alt~ ¿ alta dentro de upa justicia spcial. 

Tod~s las definiciones que hemos transcrito tienen una ~tsma 

finalidad en el derecho social: la protección a la clase 

tra,bajadora, asegurándose 1111 m<~yo1· bienestar social a t.r•avés 



de normatividad de ias leyes establecidas para tal efecto. 

3.11 DERECHO A LA ASISTENCIA Y AL BIENESTAR SOCIAL. 

El derecho a la asistencia es la rama del de~echo social 

cuyas normas integran las actividades del Estado y las par-

ticulares, destinadas a procurar una condición digna, deco-

rosa y humana para personas, aun sociedades y Estados que -

sin posibilidad de satisfacer por sí mismas sus más urgentes 

necesidades de bienestar social, r~quieren, jurídica y polí

ticamente la atención de los demás en función de un deber de 

justicia de caridad. 

Este quizá es el más noble derecho que tenemos los mexicanos 

ya que en los lugares más apartados se nos brinda el derecho 

a la salud, a los medios de subsistencia a través de progra

mas de solidaridad social elevando nuestros niveles económi

cos, culturales y de bienestar social. El Estado se funde -

con la sociedad para que juntos elevemos nuestras condicio-

nes de vida. 

La asistencia social, como forma de bienestar,"se deriva de 

principios religiosos y morales, siendo este medio el más -

incipiente de la seguridad social, y se origina en el n6cleo 

familiar, dando lugar a las corporaciones" ( 51). 



La ~sistencia social.- Es el c6njunto de ideas e institucio-

nes que actóan pasivamente; esto quiere decir que la asis---

tencia espera la realización de los siniestros para entrar -

en acción. Frente a la economía, su preoc.upación es acumular 

dinero para cubrir con oportunidad el montu de los riesgos -

de las personas necesitadas, invirtiendo las sumas nb utili-

zadas con vistas siempre a la pbtención de las ganancias o ~ 

de .los intereses. (52) 

3.12 FUNDAMENTO DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

Debemos.enfocarla bajo sus tres aspectos fundamentales: el 

económico, el político y el social. 

Económico. La seguridad social, la entendemos como un apro--

visionamiento de bienes y una redistribución justa de los 

mismos, este fundamento penet:. r·a en el trabajo, aumentando la 

capacidad laboral, física, moral y cultural de la población. 

En el capital se in~roduce liberándolo de sus pérdidas y 

riesgos. En el Estado incrementa los bienes e ingresos de la 

colectividad, aminor·a las di fe1·encias de clases sociales, 

eleva el nivel de vida popular, consolida la paz social y la 

estabilidad política. 

La seguridad social se financia mediante una serie de impues-



tos con cargo a la sociedad. La seguriad social es tanto --

desarrollo económico como bienestar ~ocial. 

Político. El Estado tiene la obligación de encontrar y ata-

car l~s causas generatrices de la inseguridad colectiva y lo 

consigue medi~nte una serie de planes y acciones perfectamen

te elaborados que tienden a remediar ese mal. Creemos al --

igual que Jellinek ~n su teoría gen~ral del Estado que es --

como: "La asocia~ión de un pueblo poseedora de una persona-

lidad jurídioa, soberana, de modo sistemitico·y c~n~?aliza-

dor, valiéndose de medios exteriores, favorece los intereses 

solidarios, individuales, nacionales y humanos, que se pro~

yectan hacia una meta progresiva y común" (53). 

De aquí que se califique a la seguridad social como un servi

cio p6bllco;como un instrumen~o administrativo con que el -

Estado cumple con un fin primordial: el bien común. 

Social. El tercer fundamento es el social, el cual debe pre

sentar o descubrir cómo el esfuerzo coordinado del Estado a 

través del de1·echo, 1a política y la economía haci~ e] bien 

colectivo; procurando solucionar los problemas que surjan -

con entera imparcialidad y justicia por ~anto la seguridad -

social debe tender a proporcionar bienestar y seguridad in-

dividua!, como medio para alcanzar el fin que se proporcione: 
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el bienestar y seguridad del conglomerado nacional. 

La seguridad social, se puede conside1;ar como una doctrina 

moderadora de los diferentes esiractos sociales y a la vez 

el punto medio y sin jerarquización alguna entre lo jurídico, 

lo político y lo social: porque el Estado ~on la colabora---

ción de la sociedad, alcanza Jos más altos índices en.las --

condiciones de la vida familiar y la prosperidad del indi--

viduo, logrando una mayor riqueza colectiva y un grado de --

tranquilidad nacional~ 

La previsión social ve con atención los hechos en base a una 

colectividad, p~ra beneficios de muchos individuos. Esta de-

be ser ob1igatoria y se puede considerar los seguros socia--

l.es como parte de la previsión social, aunque excluye a otras 

contingentes de personas qu~ no son trabajadores, entonces -

el seguro social se caracteriza porque debe existir una re--

l.ación laboral que esté prevista de l.a legislación respecti-

va. 

La previsión tiene dos elementos: 

1).- Ver con anticipación.- Prever cualquier situación futu-

ra que pudiera ocurrir. 
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2).- Disponer· de medios.- l'<'1·111it:.i1· allegarse dE' los medios -

necesarios par·a que en sil 11aci1ín ele prohlema ptH'da 

hacerles frente. 

3.13 DERECHO DE LA SEGURJDADSOCIAL. 

"Es el conjunto de norma.s que t-:ienden a la liberación de la· 

miseria, a la salud, a In nbtrnción de condiciones de vida -

en efecto de .liberar a los homhre.s riel tnmor y la necesidad, 

asegurindoles un nivel mínimo de .subsistencia acorde con la 

dignidad humana, mediante el otorgamiento de diversas pres-

taciones" ( 54) • 

Según el maestro Trueba Urbina, considera que 11 Fl Nigroman-

te" llamado así: Ignacio R;1111Í r·ez, el m<':1·i t:.o indiscutib Le ele -

habe1· acuñado término de derecho social. (El 7 y 10 de julio 

de 18 56 í . al llevarlo a la categoría de norma co.nstitucional 

protectora de los menores, huérfanos, hijos abandonados y -

jornaleros y subray6 los derechos de las mujeres, plasmado -

teóricamente en el Congreso Constituyente de 1856-1857, la -

pr·otección a las clases débil.es. Pero "El Nigromante" no se 

imaginó que había sembrado la semilla de la inquietud y que 

su ideal, sería plasmado como norma constitucional en 1917; 

sin embargo, este autor no vió su obra culminada ya que 

falleció el 19 de junio de 1879. ( 55) 



La diferencia Pntre la socializaci6n del derecho y el dere-

cho social a que se refiere Ramírez, es evidente ya que éste 

luchaba por consignar en textos de la mis alta jerarquía ju

rídica, como son las normas fundamentales, los derechos pro

tectores de menores, huérfanos, mujeres y jornaleros. Así, 

lo que bien podría sr1· una manifestación de socializaci6n en 

beneficio de aquellos seres débiles~ se pretendía convertir 

en una norma jurídica en el liberalismo de la asamblea cons

tituyente de 1856-1857. 

3.14 PRESTACIONES QUE COMTEMP.LALA LEY 

DEL SEGURO SOCIAL. 

Articulo lº de la Ley del Seguro Social dice: "La presente -

ley es de observancia general en toda la República, en la -

forma y t~rminos que la misma establece" (56J. El Instituto 

Mexicano del Seguro Social es un organismo que es público, 

descentralizado y con patrimonio propio y éste pretende rea

l izar los objetivos fundamentales de la seguridad social pa

ra que los trabajadores y sus familiares puedan disfrutar de 

los derechos y prestaciones que otorgan esta ley y sus re--

glamentos. 

La Ley del Seguro Social se encuentra en un proceso dinámico 

y en ella se busca constantemente la manera de beneficiar a 
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más individuos ali,. i ando ••s.í :,-;us nPc:esi cladE>.s rn;Ís ;1pr·t~111Í an- -·

tl's. Aho1·a nos el i spondr•pmt•s ¿¡ <tiiaJ i z·nr· un poco sohr·i- 1 •ts 

pl'E>staciones c>n dinE>ro, especie y sociales y .los :scg-ur·os que 

otorga dicha ley, ~stas últimas se verán en el capítulo IV. 

La Ley del Seguro Social contempla cuatro ramos del seguro -

en su régimen obligatorio. en su articuló 11: 

l. Riesgos de trabajo. 

iL. Enfermedades generales y maternidad. 

III. Invalidez, vejez y cesantía en edad avanzada y muerte. 

IV. Guarderías para hijos de aseguradas. 

La protección que se ofrece a través de estos ramos del se-

guro obligatorio está integrada por: prPstaciones nn especie, 

en dinero y prestaciones sociales. 

Las prestaciones en especie, están orientadas a proteger la 

salud del individur, y de la colectividad y consiste en:. 

asistencia médica, quirúrgica y_farmacéut.ica; servicio de -

hospitalizaci6n, rehabilitación, aparatos de protcsis y or-

topedia, sólo en casos de riesgo de trabajo; asistencia obs

tétrica;ayuda de seis meses para lactancia así como el ser-

vicio de g11a1·derías y canastillas par·a hijos de asegura----

das. 
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Las prestaciones en dinero, están orientadas a la protecci6n 

de los medios de subsistencia de la poblaci6n amparada y con

siste en: subsidios, pensiones, indemnizaciones globales, 

asignaciones familiares, ayudas asistenciales, aguinaldos y 

finiquitos a pensionados, ayudas para gastos de matrimonio y 

para gastos de funeral. 

I. De Riesgos de Trabajo. 

Cuando un asegurado sufre algdn accidenhe o enfermedad ~eri

vada de su actividad laboral, tiene derecho a: 

1) Incapacidad temporal: cuando el accidente o enfermedad 

incapacite al trabajador por un período de determinado 

tiempo para el trabajo. Esta ~ncapacidad se paga a partir 

del primer día de certificada la incapacidad al cien por 

ciento de su salarj o registrado, no se requiere de un mínimo 

de semanas cotizadas. 

2) Incapacidad permanente parcial: cuando el accidente o en

fermedad provoca en el trabajador una lesión física o men

tal que disminuye permanentemente su capacidad para el -

trabajo. El porcentaje de esta disminuci6n se fijará de -

acuerdo a la tabla de valuaci6n de incapacidades conteni

das en la Ley Federal del Trabajo. Cuando la lesión que --
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sufre el trabajador eR valuada hasta en un 15% o menos se 

le oto~gará~ una indemnizaci6n global sustitutiva de la -

pensi6n equival~nte a cinco anualidades.de la misma que -

le hubiere correspondido. 

Cuando la lesión que sufre e] trabajador es menos del 50% --

pero más del 15%, se le otorgará solamente pensi6n mensual. 

~uando la le&~~n que sufre el trabajador es valuada en un --

50% o más se le otorgará una pensión mensual, servicios mé--

dicos para el n6cJco familiar y aguirialdo. 

3) Incapacidad permanente total: cuando el accidente o en---

fermedad provoca en el trabajador una lesión física o ---

mental que lo incapacita totalmente para desernpefiar su --

trabajo, tendrá derecho a una pensión mensual, aguinaldo 

anual y asistencia médica para el pensionado y sus bene--

ficiarios. 

4) Muerte: Si el riesgo de trabajo trae como consecuencia la 

muerte del asegurado, el Instj.tuto otorgará a sus benefi-

ciarios, las siguientes prestaciones: 

a) El pago de dos meses de salario mínimo general que 

rija en el Distrito Federal a la fecha del fallecl---
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miento. 

b) A la viuda.del asegurado se le otorgará una pensión -

de viudez que será del 40% a la que le hubiere corres-

pondido al trabajador. 

c) A cada uno de los huérfanos que. lo fueren de padre o 

madre se. les dará un 20% si están incapacitadps para 

·J.aborar. 

d) Si los huérfanos son menores de 16 aftos se les dará 

el 20%; mayores de 16 aftos hasta los 25 aftos que se 

encuentren estudiando en algún plantel del sistema --

educativo nacional, se les otorgará el 20% y ~ue no -

sean sujetos del régimen obligatorio. 

e) Si falleciese el otro progenitor y éste también hubie-

se cotizado al IMSS, se le dará al mismo huérfano un 

aumento del 20 al 30% de la pensión. 

f) Si los huérfanos, son de padre y madre y son mayores 

de 16 aftos hasta los 25 aftos y se encuentran estudian-

do en planteles del sistema educativo nacional, o en 

tanto se encuentren incapacitados para laborar se les 

dará el 30% de pensión. 
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g) A falta de viuda, hu~rfanos o concubina, con derecho 

a pensión, a cada uno de los ascendientes que depen--

dan económicamente del trabajador fallecido, se les -

dará una pensión, con una cantidad igual al 20% de la 

pensión que hubiere correspondido al asegurado, en 

caso de incapacidad.permanente total. 

h) Si ~a cónyuge o concubina, la pensión se pagará mien-

tras no contraiga nupcias o entre en concubinato, si 

lo hiciere recibirá una suma global de tres anualida-

des de la pensión otorgada. 

II. Seguro de Enfermedades Generales 

y Maternidad. 

Este seguro comprende las siguientes prestaciones ~n dinero y 

en especie: 

1) Incapacidad por enfermedad general: el asegurado tendrá -

derecho a una incapacidad que se pagará a partir del 

cuarto día de iniciada la misma; siempre y cuando tenga -

reconocidas un mínimo de cuatro SPmanas cotizadas inme---

diatas anteriores al inicio de la incapacidad, esto en el 

régimen eventual, deberá tener seis semanas cotizadas en 

los últimos cua·tro meses <lnte1·iores al inicio de la inca-
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pacidad. se le pagará el 60% de su sala1·.i o, durante 52 -

semanas prorrogables por 26 semanas más, sin exceder de -

78 semana~ del pago del subsidio. 

2) Incapacidad por maternidad: La asegurada tendrá derecho 

durante el embarazo y el puerperio a una incapacidad pre

natal por 42 días anteriores al alumbramiento, y a otra -

incapacidad postnatal por 42 días posteriores al parto, 

las que serán p~gadas si la asegurada cotizó un mínimu de 

30 se~an~s cotizadas en los doce meses anteriores a la 

expedición de la primera incapacidad, las que serán paga

das al cien por ciento de su salario. 

Las prestaciones en especie son: 

1) El asegurado tiene· derecho a asistencia médica, quirórgi

c~, farmacéutica y hospitalaria. 

2) La asegurada tendrá derecho a asistencia médica, quirór-

gica, farmacéutica y hospitalaria; asistencia obstétrica, 

ayuda para lactancia durantP 6 meses, canastilla al nacer 

el hijo. 
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3) Los hijos de la as<·gurada y/o hijos de los asegurados 

viudos tendrán derecho al servicio de guarderías para hi-

jos de las aseguradas. 

4) La esposa o concubina del asegurado tendrán derecho a la 

asisl.encia mi-dica, quirúrgica, farmacéutica y hospitala--

ria, asistencia obstétrica i ayuda para lactancia por 6 -

meses. 

5) La esp~sa o concubina del pensionado tienen derecho a la 

asistencia médica, quirúrgica, farr:tacéutica y hospitala--

ria, as,istencia obstétrica y ayuda para lactancia durante 

6 meses. 

ó) Los hijos menores de 16 años del asegurado y pensionado -

tienen derecho a asistencia médica, quirúrgica, farmacéu-

tica y hospitalaria. 

7) Los hijos de asegurados, mayores de 16 afios hasta 25 aftos, 

tienen derecho a asistencia médica, quirúrgica, farmacéu-

tica y hospitalaria. 

8} Los hijos incapacitados de asegurados y pensionados tie--

nen drrecho a la asis¿encia médica, quirúrgica, farmacéu-

tica y hospitalaria. 
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9J Los padres del asegurado tienen derecho a asistencia mé-

dica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria. 

10) Los padres del pensionado tienen derecho a la asistencia 

médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria. 

11) Los padres del asegurado o pensionado fallecido tienen -

derecho a la asistencia médica, quirúrgica, farmacéutica 

y hospitalaria. 

12) Los pensionados tienen derecho a asistencia médica, qui-

rúrgica, farmacéutica y hospitalaria. 

13) Los pensionados por viudez, orfandad y·ascendencia tienen 

derecho a atención médica, quirúrgica, farmacéutica y --

hospitalaria. 

14) Los hijos mayores de 1~ afios de pensionados por incapaci

dad permanente total o parcial con una valuación mínima -

del 50% de incapacidad definitiva, tienen derecho a aten

ción médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria. 

15) Los hijos mayores de 16 afios de pensionados por invalidez, 

vejez, cesantía en edad avanzada, que se encuentren dis-

frutando de asignaciones familiares, tienen derecho a 



atenc~ón médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria, 

esto hasta los 25 afios que se encuentren estudiando dentro 

del sistema educativo nacional o porque los hijos ingresen 

al régimen obligatorio del seguro social. 

Ayuda de gastos de funeral: 

81' 

Cuando el asegurado o p~nsionado que tenga .reconocidas cuan

do menos doce cotizaci6nes semanales en los nueve meses an-

teriores al fallecimiento. El Instituto pagará a la persona 

preferentemente familiar del asegurado o pensionado, que pre

sente copia del acta de defunción y la cuenta original de -

los gastos de funeral; una ayuda de un mes de salarlo mínimo 

general que rija en el Distrito Federal, a la fecha del fa--

llecimien·to. 

La ayuda de gastos de funeral se deberá solicitar preferente

mente por algún familiar del asegurado que presente copia del 

acta de defunción y la cuenta original de los gastos de fune

ral, de acuerdo con el artículo 71, fracción I, de la Ley del 

Seguro Social. 

III. Seguro de Invalidez, Vejez, Cesantía 

en Edad Avanzada y Muerte. 
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Este ramo de seguro contempla el o~orgamiento de las siguien-

tes prestaciones en dinero y en especie. 

1) Pensión de invalidez: Se requiere que el asegurado tenga 

reconocidas un mínimo de ciento cincuenta cotizaciones a 

la fecha en que sea dictaminada la invalidez y que el es-

tado de invalidez del asegurado sea dictaminado por la --

Jefatura de Medicina del Trabajo, perteneciente al Insti-

t~tc Mc~ic~nc del Segu~o Sucial. 

El estado de invalidez da derecho al asegurado a las si--

guientes prestaciones: 

a).- Pensión temporal o definitiva. 

b).- Asistencia médica. 

c).- Asignaciones familiares. 

d).- Ayuda asistencial. 

2) Pensión de vejez: Se requiere que el asegurado haya cum---

plido 65 aftos de edad, y tenga reconocidas un mínimo de 

quinientas semanas cotizadas y encontrarse dado de baja en 

el régimen obligatorio. 

La vejez da derecho al asegurado a la siguientes presta---

ciones: 
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a).- Pensión. 

b).- Asistencia médica. 

c).- Asignaciones familiares. 

d).- Ayuda asistencial. 

3) Pensión de cesantía en edad avanzada: Se requiere que el 

asegurado tenga reconocidas un mínimo de quinientas serna-

nas cotizadas y 60 años de edad y haber quedado privado -

de un trabajo remuner~do. 

La contingencia de cesantía en edad avanzada da derecho -

al asegurado a la siguientes prestaciones: 

a).- Pensión. 

b}.- Asistencia médica. 

e).- Asignaciones familiares. 

d).- Ayuda asistencial. 

4) Pensión por muerte: Se requiere que el asegurado haya fa--

llecido; si la causa del fallecimiento fue causada por una 

enfermedad no profesional, se requiere que haya cotizado -

el extinto trabajador un mínimo de ciento cincuenta serna--

nas; naturalmente que serán los beneficiarios los que ten-

drán derecho a que se les otorgue una pensión de viudez, 

de orfandad o de ascendencia en caso de no haber esposa e 

.. , .. ·. ;;; 

·~ :-
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hijos. 

La beneficiaria del asegurado, que haya fallecido y que -

tenga derecho a la pensión de viudez, gozari de las si--

guientes prestaciones: 

a).- Pensión mensual. 

b).- Asistencia médica. 

c).- Ayuda asistenci~. 

d).- Aguinaldo. 

En la pensión de orfandad, el o los beneficiarios tendrin de-

rechci a las siguientes prestaciones: 

a).- Pensión mensual del 20% cuando es huérfano de padre 

o madre y 30% si es huérfano de ambos. 

b).- Asistencia médica. 

c).- Aguinaldo. 

Tienen derecho los hijos hasta los 16 años de edad y si los -

hijos son mayores de 16 a los 25 años de edad si se encuen--

tran estudiando en planteles del sistema educativo nacional. 
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f,st.a pr-.·nsi.ón será otorgada a l o.s huér·f'ano~ del asegurado o -

pensionado fallecido~ reconocidos como beneficiarios lega---

les. 

La pensión a los ascendientes se otorga a padres o abuelos -

del asegurado y que sean reconocidos por el Instituto como 

beneficiarios legales y tendrán derecho a: 

a).- Pensión mensual del ~u% cada uno. 

b).- Asistencia médica. 

c).- Aguinaldo anual. 

Las asignaciones familiares consisten en una ayuda por con--

cepto de carga familiar y se concederán a los beneficiarios 

del pensionado por inYalidez, vejez o cesantía Pn edad avan-

zada. 

a).- Para la esposa o concubina del pensionado, el 

15% de la cuantía de la pensión. 

b).- Para cada uno de los hijos menores de 16 años del 

pensionado, el 10% de la pensión. 

el.- Si el pensionado no tiene esposa o concubina ni hi--

jos menores de 16 a~os se concederá una asignación 
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del 10% para cada uno de 1 os pad1·es ele 1 pt'll'"' i <>11;1d1> ,..; i 

dependen económicamentr ele~!. 

d).- Si el pensionado no tuyiere ni esposa o concubina, 

ni hijos, ni ascendientes que dependan económicamen

te de ~l se le concederá una ayuda ~sistencial equi

valente al 15% de la cuantía de la pensión que le -

·cor1'esponda. 

e).~ Si el pensionado sólo tuviere un ascendiente con de

recho al disfrute de la asignación familiar, se le -

concederá una ayuda asistencial equivalente al 10% -

de la pensión. 

La asignación familiar cesará con la muerte del familial' que 

1 a asignó y en caso de los hijos, terminar(1n con la muerte de 

~stos. o cuando cumplan los 16 afios o bien los 25 a~os <le 

edad. si cumplen con las condiciones mencionadas. 

Las asignaciones familiares, concedidas para los hijos del 

pensionado, por no poderse mantener por si mismos por una en-

fermedad que les imposibilite trabajar se podrán seguir pa--

gando hasta en tanto no desaparezca la inhabilitación. 

Las pensiones o·i:orgadas por riesgos de t 1·abaj o, invalidez, 



,·ejt-z. cf·santía en ecad avanzad¿t. p11ed<-•n st>1• finiquitadas en 

los siguientes casos: 

La ayuda para gastos de matrimonio ser¡ otorgada al asegura-

do que tenga re~onoc~das un mínimo de ciento cincuenta serna-

nas cotizadas a la fecha de contraer matrimonio civil. 

En el caso de que el. segurado haya dejado de pertenecer al 

rég:imen obligato1·io, ~ontrayere matrimonio dentro de los no-

venta días hábiles po-teriores a la fecha de su baja, tiene 

derecho a solicitar e ~a ayuda, así como el asegurado que no 

la hubiere solicitado anteriormente, contrayere nuevas nup--

cias, previa comproba_ión de la muerte de su cónyuge o de su 

diYorcio. 

La cuantía de est;1 ayrl da es igual al 25% de la anuli dad de -

la probable pensi6n dr invalidez a que tuviere derecho el 

contravente a la techa de la celebraci6n del matrimonio sin 

que ex~eda de seis mil pesus. 

Las p<· ns iones o• "rga d L por ".i<-sgos de trabajo , in v a1i de z, 

vejez, cesantía rn ed1d avan~ada, pueden se~ Einiquitadas --

también en los siguie tes casos: 

a., Cuando el pensio ado poi· riesgos ele trabajo, invalidez, 
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vejez o cE>santía en edad i-n·¡_u1zada. traslade su domic.i-

lio permanentemente al estranjero, el Instituto pagará 

por concepto de finiquito equivalente a dos anualidades 

de la pensión que venía disfrutando, extinguiéndose con 

ello todas las obligaciones a cargo del IMSS. 

· b).- Cuando la viuda o concubina contrae nuevas nupcias o -

entre en concubinato, el Instituto pagará un finiquito 

~quivalt?!'!te a tres ~n:: . .:.alidades de la per1.s.iún que Vt:!JLÍ.a 

di st·rutando. 

La pensión de orfandad dejará de ser pagada cuando 01 huérfano 

pensionado: 

- Cumpla 16 anos. 

Cumpla 16 a~os, excepto si se encuentra estudiando en 

planteles del sistema educativo nacional. 

Pase a ser sujeto del régimen obligatorio del seguro 

social. 

- Desaparezca el estado de incapacidad que se estimaba 

permanente en el huériano, en estP caso el Instituto 

otorgará un finiquito de la pensión equivalente a 

tr-es mensualjdades efe la mi.sma 

do. 

que v<?nÍ il el i sfrul an·· 



3.15 SERVICIOS DE GUARDERIAS. 

Existieron varias reformas en la Ley:Federal del Trabajo en 

lo referente a las guarderías y designó al Instituto Mexica-

no del Seg~ro Social para 11evar a cabo este programa. Esta 

obligación quedó consignada en el artículo 171 de la Ley Fe-

deral del Trabajo en vigor, en 1973 se establecieron las ba-

ses para el funcionamiento del servicio de guarderías, insti-

tuyéndose dentro de la ley co~o un ra~o ~as del 

señalando la obligación patronal de aportar el 1% del importe 

que por salario efectivo pague al total de sus trabajadores. 

En 1974 empezó funcionar la primera guardería del IMSS. Su -

fundamento se encuentra en el artículo 123 constitucional y 

del artículo 184 al 193 de la Ley del Seguro Social. 

Guarderías para hijos de aseguradas: 

Tendrán derecho a este servicio los hijos de las aseguradas,-

así como los hijos de los padres viudos o divorciados que ha-

yan quedado bajo su patria potestad y se recibirán en menores 

desde los 43 días a los 4 años de edad. 

La asegurada dada de baja en el régimen obligatorio del se---

guro social conservará durante cuatro semanas posteriores a -

la baja, el derecho a las prestaciones. 
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Los servicios que se prestan en las guarderías son los de: 

Dieto1ogía 

Medicina prevent~va 

Trabajo social 

Servicio médico dentai 

Servicio psicopedagógico 

Servicio médico 

Enfermería. 

3.1~ FUNDAMENTO JURIDICO DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

Desde los tiempos más antiguos ya se tenía la idea de la se

guridad social y con ella su legislación, así encontramos al 

filósofo chino Confucio (551-479 A.C.), quien dice: "Los hom

bres no amarán solamente a los suyos, no procurarán exclusi-

vamente por sus hijos, sino que todos los ancianos tendrán 

asegurada la tranquilidad de sus últimos días. Todos los 

fuertes tendrán asegurado el trabajo útil que prestar, todos 

los niños serán estimulados en su crecimiento, los viudos y 

las viudas, los huérfanos y los desamparados, los débiles y 

los enfermos encontrarán su empleo y las mujeres su hogar. 

~adíe querrá que las mercancías se echen a perder, pero nin

guno tampoco querrá realizarlo por mero afán de lucro" 

( 57) . 
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En la Encíclica 11 :-tater El ~lagi,.:;t.ra" cfp .luan XXITI. d(•I I') el<> 

mayo de 1961. se expresa; 

"Los sistemas de seguros sociales y de seguridad social, pue-

den contribuir eficazmente a una redistribución d~ la renta 

total de la comu~idad política, según criterio de justicia -

y equidad y pueden por lo tanto considerarse uno de los 

instrumentos para reducir los desequilibrios en el tenor de 

,-ida entre las varias categorías de ciudadanos 11 { 58). 

En la Encíclica "Lacem In Terris", del propio soberano pon--

tífice del 11 de abril de 1963, se declara: 

"Todos los hombres y todas las sociedades intermedias tienen 

la obligación de aportar su contribución específica a la ---

prosecusión del bien común. Esto comporta el que persigan --

sus propios intereses en armonía con las exigencias de aquel 

y contribuyan al mismo objeto con las prestaciones, bienes y 

servicios que las legítimas autoridades establecen, según -

criterios de justicia. en la debida forma y en el ¡mbito de 

la propia competencia, es decir, con actos formalmente per--

fectos. cuyo contenido sea moralmente bueno, o al menos arde-

nable al bien. 

La prosecusión del bien com6n constituye la razón misma de -



los pod<->re::. públ j cos, los cu.al es están obligados .1 acatarlos. 

reconociendo respetando sus elementos esenciales y seg~n los 

postulados de las respectiYas '1.Ctuaciones históricas" ( .59). 

En Pl artículo 123 constitucional de 1917. t.iene como antecc•--

dPnt e l~l quinto proyecto de constitución de Venusti ano Carran

za. quien fue Presidente de la Repóblica de 1917 a 1920, se -

menciona en su fracción XXIX, que "se considera de utilidad -

social el establecimiento de cajas de seguros populares, de 

ini.-alidez, de vida, de cesación involuntar·ia del trabajo, de 

accidentes y de otras con fines análogos, por lo cual todo <.· l 

gobierno federal. como el de cada Estado debr1·á fomenta1· la -

inculcar la previsión popular" (60). 

No debemos dejar de mencionar la promulgación de la Ley Fede

ral del Trabajo del 27 de agosto de 1931 en la presidencia de 

Pascual Ortíz Rubio, que estableció los derechos y obligacio-

nes obrero-patronales, tanto individual como colectivamrnte, 

así como la organización y funcionamiento de los tribunales 

para resolver sus controversias obrero-patronales l61). 

El 10 de enero de 1943 apareció publicada en el Diario Ofi--

cial la Ley del Seguro Social, que dió origen al Tnstituto --

Mexicano del Seguro Social, como un servicio póbllco nacio---

nal, con personalidad y patrimonio propio, obligatorio, des--

centralizado en los t~rminos de la Ley y sus reglamentos. 

Todo esto sucedió bajo la presidencia del General Manuel 

AYila Camacho y como Secretario de Estado y del Despacho de -
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Tr~bajo y Previsión Social, Ignacio García Téllez, y como -

Secretario de Gobernación, Lic. Miguel Alemán. 

En el Diario Oficial de la Federal del 31 de diciembre de 

1974, se reforma y adiciona la fracción XXIX·del artículo 

123 constitucional, lo siguiente: 

"Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social, y ella --

comprenderá seguros de invalidez, de vejez, de vida; d~ ce-

sación involuntaria del trabajo, de enfermedad y accidentes 

de trabajo, de servicios de guardería y cualquier otro ene.a

minado a la protección y bienestar de los trabajadores campe-

sinos, no asalariados y otros sectores sociales y sus fami--

liares". 

Esta fue la última reforma a la fracción anteriormente invo

cada. 

Se creó como el organismo público, descentralizado con per-

sonalidad y patrimonio propios como encargado de la organi-

~ación y administración del seguro social, en los términos -

de la ley de la materia y sus reglamentos. 

Durante la presidencia de Miguel Alemán (1946-1952) se hi--

cieron algunas modificaciones a diversos artículos de la Ley 



del Seguro Social, en donde se proponían cambios que consis

tían en un aumento de grupos de cotización y elevar el monto 

de los subsidios, adecuándolos a la realidad de los salarios 

mínimos. 

En la presidencia de Adolfo Ruíz Cortínez (1952-1958) tam--

bién se reformaron algunas disposiciones legales en dicha -

ley tratando de mejorar la administración y la estabilidad -

financiera del Instituto. así como ~ntroducir ciertas varian

tes en la definición de riesgos de trabajb y de la previsión 

social en general. Considerándose ya el accidente de tránsi

to como riesgo de trabajo. 

Bajo la presidencia de Adolfo López Mateos (1958-1964), la -

extensión del seguro social que caracterizó el mandato fue-

ron las reformas a la ley a fines de 1959, con la intención 

de crear los instrumentos adecuados para aumentar las pres-

tac iones en dinero y mejorar los servicios médicos otorgados 

al seguro e implantar la incorporación al mismo (régimen) de 

ciertos grupos de trabajadores rurales y ~rbanos. 

Durante la presidencia de Gustavo Díaz Ordaz (1964-1970) se 

reforma la Ley del Seguro Social, a fin de realizar la am--

pliaci6n del régimen entre los campesinos. 
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En el período del Li<·. J.uj .s Ikhcver1· í a f\ 1 va1"l':I' ( l l)?O- 1 Cl76), 

fue abrogada la I.Py dPl S.-g-uPo :-;n<·ial clPI 31 dt• clici1•1111>1·c- d1· 

10J2 lpublicada en el Diario Oficial de IU de en~ro d.- 194~) 

y que di6 lugar a la promulgaci6n de la nueva Ley del Seguro 

Social publicada en el Diario Oficial del 12 de marzo de 

1973; en donde, entre otras disposiciones, se le designa al 

Instituto Mexic~no del Seguro Social el encargado de organi

zar y establecer los servicios de guardería para los hijos -

de las aseguradas, dándole cuatro años de plazo para inte--

grarlas ~ poder otorgar esta prestación. 

En este mismo período presidencial, se reforma en el Diario 

Oficial del 31 de diciembre de 1974, la fracci6n XXIX del -

articulo 123 constitucional, para quedar como sigue: 

"Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social, y ella --

comprenderá seguros de invalidez, de vejez, de vida, de ce-

sación involuntaria del trabajo, de enfermedades y acciden-

tes de servicios de guardería y cualquier otro encaminado a 

la protección y bienestar de los trabajadores, campesinos no 

asalariados~ otros sectores sociales y sus familiaresu (62). 

José López Portillo ( 1977-1982), promovió distintas iniciati-

vas de reforma a la Ley del Seguro Social, de car,rter fiscal 

~- de incremento mensual a 1 as pensiones por riesgo de traha--
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jo, por invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y, con--

secuentemente. la de prestaciones en dinero correspondientes 

a los beneficiarios. 

Ya en. el actual período presidQncial del Lic. Miguel de la -

Madrid Hurtado, a la fecha de elaboración del presente tra--

bajo, surgieron reformas y adiciones a la Ley del Seguro So-

cial publicadas en el Diario Oficial del 28 de diciembre de -

1994, que dicen: 

Artículo lo.- Se reforman los artículos 19 F-II y V, 33, 41, 

44, 45, 46, 71 F-I, 75. 76. 79, 112, 123, 240, 252, 253 F-III, 

VI, 271, 276, 283 y 284 y se adicionan los artículo 19 con la 

fracción V, bis, 253 F-X bis, 258-A, 258-B, 258-C, 258-D y 

258-E. Estas reformas entraron en vigor el 29 de diciembre 

de 1984. 

Esta iniciativa contempla reformas a diversos artículos de la 

Ley del Seguro Social, con el principal objetivo de permitir 

al inst:rumento básico de la seguridad social gar·antizar el 

cumplimiento de las finalidades que constituyen la esencia 

atendiendo a las políticas generales de desconcentración y 

simplificación administrativa. Se hace necesario reCorzar --

las medidas que en estos Órdenes ha venido tomando el IMSS -

para alcanzar sus objetivos de las modificaciones propuestas. 
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La presente iniciativa contiene las siguientes reformas: Las 

modificacione~ propuestas al artículo 19, que constituyen --

una eficaz tutela del derecho de los trabajadores que desa--

rrollan trabajos temporales en la actividad de la construc--

ción, otorgándoles una fórmula legal idónea para proteger a 

los asaiariados que tradicionalmente han quedado fuera de la 

protección institucional por omisión a su afiliación. 

La reforma del artículo 41, precisa que todos los cambios de 

sala~io base· de cotización surtirán efectos a partir del día 
t 

en que ocurran, esto traerá consigo el beneficio a los tra--

bajadores de acceder a las prestaciones en dinero que otorga 

el régimen en forma inmediata y de acuerdo con su percepción 

real, para el otorgamiento de las prestaciones diferidas, 

como son las que prevén los segu~cs de invalidez, vejez, ce-

santía e.n edad ;;ivanzada y muerte. 

El ·artículo 45 de la presente iniciativa tiende a garantizar 

que el IMSS cuente oportunamente con los recursos indispensa-

bles para hacer frente a las erogaciones que generan los ser-

vicios que proporciona, al acercar la fecha de cobro de 

obrero-patronales ya generadas, con las de sus obligaciones 

de pago. 

Se modifica el artícu1o71 con objeto de eliminar el actual 



límite superior sefialado, para el pa~o de gastos de defun---

ción tratándose de seguros de riesgos de trabajo. 

Los_gastos_de d~función previstos en enfermedades por mater-

nidad se modifica el artículo 112 con la finalidad de preci-

sar el concepto de ayuda que tiene esta prestación y asimis-

mo se suprime el·. límite máxi.mo que f.ija la ley, aumentando -

igualmente esta prestación para 1985, en más de cuatro veces 

_del .. monto actual. 

Se suprimen limitac:i_ones para los p_ensionados por invalidez, 

vejez y cesantía en edad avanzada cuando así lo· des.een, pue-

dan reingresar a un trabajo sujeto al régimen obligatorio, 

sin menoscabo de que sigan disfrutando de la pensión que ten-

gan otorgada. Con la finalidad de r~ordenar y sistematizar 

las facultades y atribuciones conferidas al IMSS, esta·s se 

agrupan en el artículo 240. Siguiendo la idea anterior se --

adicionan los artículos 258-A al 258-E, a efecto de precisar 

las facultades de atribuciones de las delegaciones, los con-

sejos consultivos delegacionales, subdelegacionales y las --

oficinas para cobro del IMSS, dependencias que integran la 

estructura operativa y funcional de la propia institución. 

El artículo 283, contempla un procedimiento que permite la 

actualización permanente de los montos de las sanciones a 

._.·. 
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patrones o demás sujetos obligados en suje·tos a la ley. Por 

cio de sus trabajadores o del propio Instituto, realicen los 

aplicarse, por los actos u omisiones que permiten Pn pe1·jui-

patrones que encuadre dentro de los puestos previstos de los 

dltimo se pre~iene que cualquier conducta ilícita de los 

códigos fiscales de la federación como delito fiscal, será -

sanciona·da en la forma y ·términos previstos por dicho códi--
go • 

......... ___________ _ 
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CAPI.TULO IV. 

DE LOS SERVICIOS SOCIALES. 



LOS SERVICIOS SOCIALES. 

La dec1araci6n universal de lbs derechos d~1 hombre, apr~ba

da por 1a Asamblea General de las Naciones Unidas (París 

1948) estab1eci6 e1 derecho de toda pe~sona como miembro de 

1a sociedad, a 1a seguridad social, así como miembro de 1a 

sociedad, a 1a seguridad a 1a satisfacci6n de los derechos 

económicos, sqciaÍes y ~u1tura1e~ inherentes a 1a dignidad 

humana y e1 libre desarrollo de 1a personalidad. 

Según Efrén Borrajo Da Cruz, ·1os servicios sociales vienen a 

ser definidos como el conjunto de instituciones y de accio-

nes que tienen por objeto comp1ement~r las prestaciones in-

dividua1es en. especie o en dinero de 1a _.seguridad social y a 

la vez, procuran la mejora de las condiciones de v±da y de 

trabajo. 

Existen ~uy variados servicios sociales, con distinto régi-

men jurídico y a cargo de distintas entidades, como son los 

que están a cargo del Estado o de 1a seguridad social cuando 

ésta no se identifica con 1~ administración pób1ica, como -

serían los proporcionados por los sindicatos, entidades pa-

raestata1es, corporaciones locales, empresas, etc., y que se 

ocupan de ampliar atenciones tales como orientación profesio

nal, promoción educativa y formación prof'pi-; i ona 1 , ts(·r·v ·i e i o -



social de empleo y colocaci6n, prevenci6n y bienestar en el 

trabajo,préstamos, créditos para viviendas, servicio social 

para el aprovechamien.to del ocio a través de la participa--

ción en asociaciones culturales y recreativas y servicio so

cial ~n favor de niftos, etc. 

Los servicios sociales tienen un doble concepto: son el con

junto de medidas a través de las cuales se garantiza la se-

guridad· y la satisfacción en el trabajo y organización téc-

nica para la mejor utilización y adopci6n de dichas medidas 

a cargo de profesionales expertos en la misma materia. 

El Estado, junto con los dem's grupos social~s organizados, 

tiene una importante función para la promoción y desarrollo 

de los programas y por otro lado, la seguridad social est6 -

aceptando la prevención como una de sus funciones ordinarias; 

la funci6n del servicio social est6 llamada a realizar una -

labor de educacióri y de toma de conciencia; a localizar las 

necesidades que deben ser atendidas y prestar ayuda directa 

a los interesados. 

En cuanto a las relaciones con la seguridad social, adem6s de 

la cooperación profesional prestada a los beneficiarios, cons

tituye también un servicio positivo de orientación para poner 

en marcha los programas de extensión d~ la seguridacl social. o 
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para incorporar nuevos servicios de bien común en beneficio 

de la comunidad. En otras palabras, dentro de la seguridad -

social existe la tendencia para integrar el cuadro de las -

prestaciones básicas de las contingencias mediante el orde-

namiento de beneficios complementarios, para procurar un 

mayor bienestar individual y famili~r y contribui~ al desa-

rrollo de la éomunidad. 

Antes de dar comienzo al estudio de las prestaciones socia-

les y servicios de solidaridad- social, trataremos de anali-

zar los conceptos que más se man~jan en el present~ estud~o. 

Prestación significa: acción de pagar o pago, del Latín vul

gar Praestatio-o~is, su origen no se desentiende, desde lue

go del (atín Praestare (p~ae-delante-stare~estar) proporcio

nar entre otras ocupaciones. 

Prestación: El derecho del trabajo significa el acto mismo -

de realizar los servicios de llevar a cabo las labores, lo 

es asimismo la cantidad de dinero en efectivo que se recibe 

en la expresión monetaria correspondiente, y el conjunto de -

frutos o géneros entregados al trabajador con el cáracter de 

contraprestación (63). 

Los servicios sociales son el conjunto de instituciones y --



,'.; 

acciones que tienen por objeto éomplementar las prestaciones 

individuales en especie .o en dinero de la seguridad social y 

a la vez, procurar la mejoría de las condiciones de vida y 

de trabajo. Sin embargo también los servicios sociales son 

el conjunto de medidas a través de las cuales se garantiza 

la seguridad y la satisfacción en el trabajo y la organiza-

ción técnica para la mejor utilización y adopción de dichas 

medidas a cargo de profesionales e~pertos en la misma mate-

ria. 

Independientemente de la persona que realice el servicio so

cial, esta actividad siempre se caracteriza por ser una ac-

tividad obligatoria del Estado, que surge de la necesidad 

social o de la utilidad social y que se resuelve a través de 

actos no lucrativos. 

Estas necesidades son satisfechas por la administración pú-

blica, por el Instituto Mexicano del Seguro Social, las 

aportaciones son gratu:itas, se regulan a través de ordena---

mientos jurídicos emanados del poder legislativo y el com--

plemento cierto y oportuno esti a cargo del Estado ya sea -

directa o indirectamente. 

Ahora bien, prestación social es cantidad riagada poi· un 01·- -

ganismo de seguridad socia 1 a sus asf•g111·aclos, con mol. i vo d" 



accidentes de trabajo, enfermedad, invalidez. 

Los servicios sociales tienen su fundamentación en el ar----

tículo 82 de la Ley del Seguro Social, que dice: "Con funda-

mento en la solidaridad social, además de otorgar las pres--

taciones inherentes a sus finalidades podrá proporcionar 

servicios sociales de beneficio colectivo, conforme a lo 

dispuesto, en el título cuarto de este ordenamiento" (64). 

De lo antes-expu"esto podemos concluir que la solidaridad SO-'-

cial es una ayuda mutua que puede convertirse eri una obliga~ 

ción moral e incluso jurídica segdn los solidaristas. 

4.2 LOS SERVICIOS SOCIALES EH LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

Los servicios sociales de beneficio colectivo se subdividen 

eri dos grandes ramas, que son: 

I: Prestaciones sociales; y 

II: Servicios de solidaridad social. 

I: Prestaciones sociales: son las medidas de previsión y --

prevención social de carácter educ~tivo, sus fines fun--

damentales son la elevación de los niveles de vida de la 

familia y la comunidad la capacitación para el trabajo y 



una mejor uti~lización ~el tiempo libre. 

II: Servicios de solidaridad social: son la ayuda mutua que 

se da.entre los hombres con un mismo fin común Y.hace --

que nadie sea feliz, si no lo son todos. 

4.3 LAS PRESTACIONES SOCIALES QUE OTORGA LA LEY 
DEL SEGURO SOCIAL. 

Las prestaciones sociales tienen su origen en la llamada ca-

sa de la asegurada (1957-1958), y surgen como una necesidad 

de las amas de casa por aprender las labores domésticas y --

ganar dinero para el incremento salarial familiar. En 1960, 

se crean los centros de seguridad social para el bienestar -

familiar, centros juveniles culturales, artísticos, deporti-

vos y de adiestramiento técnico. En 1966, se inaugura e1 

centro vacacional de Oaxtepec, Mor., puede decirse que las -

bases legales de los servicios sociales se encuentran hasta 

1973 la Ley del Seguro Social y el fundamento legal lo dan -

los artículos 232, 233, 234, 235, de 1a Ley del Seguro So---

cial que comprenden las prestaciones sociales; qué finalidad 

tienen, cómo son proporcionados; su financiamiento por parte 

del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Las prestaciones sociales abarcan un amplio radio de acción y 

emprenden el otorgamiento de servicios educativos y de bie---
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nestar social a lo~ derecbohabientes, sus beneficiarios y a 

la población abierta. Las actividades al seno de.la familia 

y a la comunidad como un complemento de las prestaciones mé-

dicas en el amplio territorio de la medicina preventiva. 

Al principio se atendía a la población derechohabiente y 

personas no aseguradas que vivían o trabajaban dentro de la 

zona de influencia de dichos centros. 

Entre las actividades de los centros se encontraban los ser-

vicios a la comunidad como eran: centros de extensión de co

nocimientos; campafias médico sanitarias; promociones ctvicas, 

sociales, culturales, regularización del Estado Civil. 

Actualmente 1as prestaciones sociales del Instituto Mexicano 

del Seguro Social tienen como finalidad conservar la salud, 

prevenir enfermedades y accidentes y a contribuir a elevar -

el nivel general de vida de la población nacional. Las pre--

taciones sociales son de ejercicio discrecional para el IMSS 

y ~u fu~nte de financiamiento son los recursos del ramo de -

invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte. La ---

Asamblea General anualmente determinará la cantidad que deba 

destinars~ a dichas prestaciones. 

4.4 PROGRAMAS DE PRESTACIONES SOCIALES. 



Los programas de prestaciones sociales son el conjunto total 

de políticas, procedimientos, reglás y presupuestos destina-

dos a que se alcancen resultados con los objetivos específi-

cos de cada uno de los elementos funcionales (65). 

Estas prestaciones se proporcionan ~ctualmente a la pobla--

ci6n abierta por medio de prog~amas específicos para lograr 

una mejor: 

a) Promoción de la salud. 

b) Protecc~ón del gasto familiar. 

c) Utilización del tiempo libre. 

d) Capacitación técnica en el trabajo. 

e) Capacitación ~rtesanal y artes plásticas. 

f) Capacitación campesina. 

g) Administración de empresas turísticas ejidales. 

h) ~entro de adiestramiento para la industria hotelera. 

Dichos programas se llevan a cabo en los centros de seguri-

dad social y capacitacióri técnica así como en los institutos 

especializados del IMSS actualmente contamos con tres cen--

tros vacacionales (Oaxtepec, La Trinidad, La Malintzi). 

Así como los servicos velatorios (Velatorio No. 1 Doctores, 

Velatorio No. 2 Politécnico). 
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a) Promoción de la salud.- Se imparten cursos de prevención 

de enfermedades, planificación familiar, higiene mater-

no-infantil, prevención de accidentes, orientación nu--

tricional. 

b) Promoción de incremento del gasto familiar.- Se imparten 

cursos de: corte y confección, bordado y tejido a máqui

na, decoración, elaboración de flores, juguetería, gela

tinas artísticas, panadería, pastelería, organización --

del presupuesto fa~iliar~ 

·c). Utilización del tiempo libre.- Se imparten cursos de ac

tividades culturales, arte dramático, artes piásticas, 

danza moderna y regional, música y coros, cine-club. 

Programa de iniciación deportiva: gimnasi~, actividades 

artísticas. Programas especiales: cap·acitación y recrea

ción laboral, deporte en la rehabilitación, acondiciona

miento físico, educación física a invidentes. 

d) Capacitación técnica en el trabajo.- Estos se encuen---

tran autorizados por la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social, se imparten cursos en el sector serví~ 

cios de electricidad, mecánica automotriz, mantenimiento 

de la industria hotelera, gastronomía. En el sector in-

dustrial tenemos cursos de industria mueblera, del vestí-
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do, de la construcción, del calzado, mecánica industrial 

de soldaduras. 

e) Capacitación artesanal y artes plásticas.- Se imparten -

cursos de vidrio, escultura, piel, cerámica, esmalte a 

fuego, hojalatería artística, h~erro forjado, tejido ce

rigrafía, orfebrería, dorado y estofado, maque y lacas -

comerciales, talle en mader~, pirograbado, concha, mar---

quet.erÍéi, bejuco, <lioeüu, - . . .. _., . ~' . ., - . ·. . -., '.. 

~L"éiUél,UU, U..1..1.JUJU Ut:! 

figura humana y c\ibujo publicitario. 

Requisitos para la inscripción de los programas de pro-

moción de la salud, protección de gasto familiar y uti--

lización.del tiempo libre: 

- Presentar cuatro fotos tamaño infantil. 

Requisitos para la inscripción de los programas de pro--

tección del gasto familiar y de capacitación artesanal y 

artes plásticas y capacitación técnicas en el trabajo: 

Saber leer y escribir. 

Conocer las cuatro operaciones aritméticas básicas. 

- Presentar cuatro fotos tamaño infantil. 

- Cubrir las cuotas previstas. 
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f l Capacitación campesina (I.C.C.): éstos imparten cursos básicos, 

pecuniarios, agrícolas, y de industrialización. de produc

tos agropecuarios. 

- Básicos: administración, contabilidad, crédi~o~, 

legislación y comercialización. 

- Pecuniarios: apicultura, junicultura, piscicultura, avi

cultura, porcicultura, bobinos de engorda, ranicultura, 

bobinas lecheros, caprinocultura. 

- Agríco1as: cultivo de maíz, jitomate, sorgo y frijol, 

floricultura; fruticultural, horticultura. 

g) Administración de empresas turísticas ejidales; se impar-

ten cursos con actividades agropecuarias. 

Inscripción para estos programas son: Mayor de 17 años y -

dedicación a actividades agropecuarias. El solicitante --

deberá presentarse con el comisariado ejidal de su lugar -

de prigen para iniciar los trámites y cada alumno pagará 

su traslado, indumentaria, alimentación y alojamiento así 

como otros gastos. 

h) Centros de adiestramientos para 1 a j ndust ri <J ho t.r.1 era. .s., 

imparten cursos dentro de la rama hotel oro, como i,;011: r•t,-
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cepción y caja, operadora te1efonista, personal uniforma-

do, camarista, rama gastronómica, ayudante de bar~ ayudan-

te de comedor, ayudante de cocina. 

Los requisitos para la inscripción de este programa, son: 

Saber 1eer y escribir · 

- Conocer 1as cuatro operaciones aritméticas básicas 

- Presentar 1as cuatro fotografías tam:año infantil 

- Cubrir las cuotas previstas. 

Estos programas fueron creados con el propósito de formar 

trabajadores especializados para satisfacer sus demandas re--

gionales: hotelera, de1 vestido, de1 calzado. Las empresas 

locales coparticipan en sus instalaciones y posteriormente 

uti1izan la mano de obra a1 terminar e1 adiestramiento. 

En los centros de seguridad socia1 para e1 bienestar familiar 

es el lugar físico donde se llevan al cabo 1a mayoría de los 

programas antes mencionados y son la respuesta que da el 

Instituto Mexicano del Seguro Social a las exigencias impera-

tivas del país y su organización es el producto de la madurez 

de la tesis en materia de seguridad social; éste tiene como -

finalidad atender a mayor námero de necesidades del ser huma-

no frente a las máltiples contingencias de su vida individual, 
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familiar y colectiva, contribuyendo mediante el ·otorgamiento 

de servicios y prestaciones a elevar sus niveles económicos, 

culturales y sociales proporcionando por diferentes medios -

may6res recursos a la población trabajadora que permitan 

coadyuvar a una mejor distribución del ingreso nacional. 

Los programas de prestaciones sociales persiguen objetivos -

como la defensa de la salud y el bienestar del hogar que se . 

logre a trav~s de 1~ fcrmac~6n <l~ los jóvenes y de los adul-

tos, hombres y mujeres, capacitándolos para hacer frente con 

mayor preparación y mejores elementos de cultura a los dese-
-·s 

quilibrios económicos que producen miseria, desamparo e in--

seguridad. 

El bienestar social no podrá lograrse si éste no emana del --

seno de la familia que es la institución social por excelen--

cia de la formación de la personalidad del individuo; sin el 

bienestar familiar tampoco será posible alcanzar el bienestar 

social, que es una de las finalidades de la seguridad social. 

He aquí otro aspecto fundamental de las prestaciones sociales 

en donde no sólo se justifica sino que se asegura el cumpli--

miento de múltiples recomendaciones internacionales para el -

desarrollo amplio y coordinado de los servicios de bienestar 

social. 
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E1 bienestar individual, familia~ y social s6lo puede alcan

zarse cuando se producen cambios sustanciales los niveles de 

vida, derivados de una autP.ntica protecci6n de la salud, de 

elevar su nivel de vida teniendo una casa confortable, donde 

se alimente bien, y tener mejores posibi1idades de educación 

disfl".utando de sanas recreaciones, trabajar racionalmente y 

tener asegurada una buena atenci6n médica y un retiro honora

ble y esto redundará en el crecimiento integral familiar. 

Una de las principales características del desarrollo econó

mico ·del país es la existencia de una utilizac:l-6n deficiente 

de 1os factores de la producci6n en donde generalmente se 

desperdicia un factor importante que es: la mano de obra~ Que 

por no ser calificada no se utiliza, pero frente a ésta impe-

r~ la de¡¡1anda en las empresas del ofre.cimiento _de· trabajo 

técnico profesiona1, el cual no es posible cubrir por no con

tar con una capacitación. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social considera que la en-

señanza profesional no s6lo permite al trabajador que recibe 

poder desempeñar un mejor empleo, y por tanto aumentar sus -

ingresos, sino que también incide en provecho de la empresa. 

Para el Dr. Morones Prieto, dice que: "Caímos en cuenta de -

que en un país en proceso de desarrollo, la seguridad social 
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implicaba necesariamente, un esfuerzo decidido por mejorar, 

a través de servicios socia.les de di versa índole, las con--

diciones y los modos de existencia de la comunidad" (66). 

Se necesita difundir en México que existen estos centros de 

?eguridad social ,.pues si nuestro país tiene gran desempleo, 

no es porque no haya trabajo sino por falta de preparación 

de nuestros trabajadores. 

Estos programas se llevan ~1 cabo en los centros de segbri--

dad social para bienestar familiar como eh los ~entros de --

adiestramiento técnico distribuidos en el país. 

4.5 LOS OBJETIVOS DE PRESTACIONES SOCIALES. 

Los objetivos son: la expresión cualitativa de un fin o pro-

pósito que se pretende alcanzar (67). 

Los servicios sofiales, entendidos corno una actividad orga-

nizada cuyo obje~o es contribuir a una adaptación que debe -

ser expresión de bienestar social general de la comunidad y 

de sus miembros que se manifiestan como vehículo ejemplar es 

para la realización de los programas. 

ObjPtivo de la alimt'nl.at·jóu: inform;w sob1·•· los 1·c•q11c·1·imi<·11·· 
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tos nutritivos para el desarrollo normal del indivíduo lle-

var una dieta con alimentos de alto valor nutritivo y bajo 

costo; hábitos de higiene, orienta~ión de la utilización de 

los recursos disponibles y de proteccion al salario. 

bbjetivo en .el vestido: elevar los ingresos familiares me--

diante la capacitación técnica hacia la confección de prert-

das de vestir utilización de los recursos materiales que se 

tengan para su aprovechamienr.~. 

Objetivo de la vivienda: al Instituto no le es posible cu--

brir las necesidades de la población en este renglón, por ~ 

lo que se ha encaminado a dar orientación técnica al sector 

poblacional para mayor funcionalidad del hogar y aprovecha--

miento en espacio y servicios, mejorando el aspecto físico 

del hogar. 

Objeto de la educación: complementar el acervo de conoci---

mientos de la población con la información básica que le --

permita hacer frente a los requerimientos de la acelerada -

transformación de la vida moderna. 

Crear en los adultos conciencia de la responsabilidad en la 

consolidación familiar como uno de los pilares de la inte--

gración nacional; el desarrollo de las generaciones y la --
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orientaci6n en el mejor uso de1 presupuesto f•miliar median-

te la formación de hábito~ de ahorro y administración. 

El ob~eti~o de la capacitación técnica en el trabajo: capa

citar a1 trabajador en el mejor desempeño de su trabajo, 

lograr su estabilidad en el trabajo, instruir a 1a población 

trabajadora en la prevención de trabajo, fomentar las bue--

nas relaciones labora1es entre patrón y trabajador, abatir 

los índices de la población económicamente inactiva que ~-~ 

gravita sobre el sector productivo¡ lograr la liberación -

económica de la mujer capacitándola para e1 trabajo produc-

tivo. 

El uso del tiempo libre: el hombre se mueve en tres catego-

rías temporales: el trabajo, ~1 des~anso ·y el ocio. El tra-

bajo es la actividad productiva, el descanso la recupera---

ción física y el ocio, el tiempo 1ibre, el equilibrio de --

estas tres categorías produce el bienestar. 

El tiempo 1ibre se caracteriza por 1a libertad en que el in-

dividuo ejercita las diversas formas de recrearse; esta li--

bertad no siempre se encauza en 1a recreación hacia ·formas 

que produzcan efectos positivos en el individuo y la sacie--

dad. 



SUBPROGfl;AMA 

FUIEN'l'O DE 
LA SALUD. 

FOIEN'l'O 
COOPDtATIVO. 

Sl'Jl\IICIOS SOCIALF.s 
DE APOYO. 
*SERVICIOS 

ESTRUCTURA PROGRAMATICA DEL AR.EA. DE BIENESTAR 
Y DESARROLLO FAMILIAR . 

OBJETIVO 

.. ··"Proporcionar conoc:hnientos, habi1i
dades y destrezas que permitan uti
zar. 1os recursos disponibles para 
incrementar el ingreso fami1iar a 
través de actividades productivas 
dentro o fuera de1 hogar. 

Coadyuvar a abatir los indices de 
analfabetismo y elevar los nive1es 
cu1turaleS ~Omo ~-ic de ~=perac~ón 
personal, social y económi..ca. 
Proporcionar conocimientos 
tendientes a modificar actitudes, 
hábitos y costumbres en beneficio 
de la salud integral. 

Promover la organizacion social 
como un proceso inductivo para el 
autoempleo, el cooperativismo, la 
autogestión, ayuda mutua y 
responsabilidad colectiva. 
Proporcionar instrumentos complemen
tarios que permitan una prestación 
integral de los servicios que se 
otorgan en los centros de seguridad 
social y capacitación técnica. 

CURSOS Y/O SERVICIOS 
. . 

- Hortal.izas fami1iares. 
Corte.y confección. 

- .-Conservac.i Ón· tl_~ "-~lime??tcs. 
·Elaboración de embutidos. 
Panadería. 
Repostería. 
Blancos. 
Cocina. 
Belleza e higiene personal. 
Tejido. 
Juguetería. 
Decoración. 
Educacion básica. . 
Coordinación Secundar.i.a Abierta. 
Cooniinación Preparatoria Abierta. 
Idiomas. 
Higiene materno infantil. 
Planifiación familiar y educ.ación 
de la sexualidad. 

- Prevención de accidentes. 
- Prevención de enfermedades. 

Primeros auxilios. 
Educacion para la organización 
de cooperativas. 
Autogestión de grupos de compra 
en común. 

- Grupos de suministro. 
- Bolsa de trabajo. 
- Biblioteca. · 
- Estancia infantil. 
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El ejercicio de una recreación positiva requiere de una ----

orientación que conjugue los intereses del grupo con las 

formas adecuadas de la recreación, lo cual redunda eri un ma-

yor bienestar individual y colectivo. A través de activida--

des de carácter recreativo relacionadas con las artes (danza, 

música, coros, artes plásticas, teatro, cine-club, etc.), y 

las deportivas. 

Objetivos del uso del tiempo libre: es el de lograr un mejor 

aprovechamiento del tiempo libre en actividades positivas --

para la recuperación física y mental del indfvíduo; utilizar 

el tiempo lib~e para el fomento de una mejor convivencia so-

cial; contrarrestar la influencia nociva de los centros de -
"' 

fuga o de escape mediante formas de recreación positivas de 

asociación. 

El. IMSS, ha puesto a disposición centros vacacionales "Oax--

tepec", "La Trinidad", "La Malintzi". 

Objetivos de los programas en general: 

1) Adecuar los programas a las prioridades sociales actuales. 

2) Reorientar los servicios hacia el fomento a J ;¡¡ 8al ucl, <' 1 

adiestramiento pa1•a el aut.oemplPo, l;i pr·nt.<·c<'ic'>r1 <l•·I i11 

grP:so f'ami.Jjar• y <>I uso posit.ivo dPI 1.í .. m110 lih1·"· 
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3) Incorporar los programHs, prioritariamente, a la pobla--

ci6n de menores ingresv~; reforzar las acciones de pro--

moción de la salud, alimento, vestido, etc., por medio de 

campañas y brigadas en g1·upos de poblaciones marginadas. 

Los .centros de seguridad social para el bienestar familiar -

en 1985, se incrementó 31% más que en 1984. 

1985 ~ENTA.JE 1984 

Capacitación técnica 21% más 

Actividades artísticas 28% más 

Actividades deportivas 96% más 

Centros de seguridad 
social para el bienestar 
familiar :u% más 

4.6 LAS ACCIONES EN LAS PRESTACIONES SOCIALES. 

Las acciones son: las medidas tomadas para alcanzar un fin. 

Las prestaciones sociales son hoy un importante instrumento 

en la aplicaci6n de la política social establecida por el --

gobierno de la República para proteger el ingreso y el em---

pleo y evitar que se agraven los rezagos sociales y se dete-

riore el nivel de vida de los grupos mayoritarios de la po--

blación. 



En la pre8ente administración., la Dirección General del IMSS 

~stableció lineamientos para una reorientación de los ser-

vicios otorgando prioridad a la información a la población 

respecto de la economía familia~, en los aspectos relacio--

nados con la alimentacióni el vestido, la vivienda y la --

protección de la salud y procurando el balance con necesi-

dades de.desarrollo físico, cultural y de acceso a la re--

creación. 

Para alcanzar los logros deseados en 1985, se unió a las 

prestaciones sociales el programa IMSS-COPLAMAR, el cual 

desarrolló actividades de medicina preventiva, planifica--

ción familiar, ~eguridad en el trabajo y rehabilitación in-

tegral, de las cuales derivan proyectos que ya se encuen--

tran en operación y que han permitido beneficiar a 103,3~0 

personas a través de brigadas, campañas y derivación de ca

sos, de la sigtiiente forma: 337 centros de participación -

comunitaria, 41,480 personas atendidas en estos centros y -

180,000 personas atendidas CSS y CT. 

Plan de acción 1986. 

l. Consolidar en la operación la reorientación de los ser

vicios, impulsando programas que tiendan a proteger el 

ingreso familiar y que paralelamente son una alternati-
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va para el autoempleo. 

2. Sustituir en la operación los cursos impartidos en 1985 

de acuerdo a las prioridades y contenidos temáticos es

tablecidos para cada delegación en el documento "Estra

tegia para el cambio'', entregado en la Reunión Nacional 

de Coordinadores de Prestaciones Sociales, realizada 

en mayo de 1984 y sefialada en el catálogo de la nueva 

estructura programática enviada a cada delegación. 

3. Reforzar las acciones de promoción de la salud, sanea-

miento ambiental, alimentación, mejoramiento del vesti

do y de la vivienda por medio de campañas y brigadas en 

grupos de población marginada. 

~- Refdrzar la política de extensión de los servicios a --

grupos marginados, adicionando en el año (1986) a los -

que ya operan, tres centros.de extensión por cada centró 

de seguridad social y capacitación técnica como mínimo, 

y que contemplen actividades de bienestar, capacitación 

técnica, deportes y actividades artísticas y culturales 

e incluyan acciones de medicina preventiva a través de -

la formación de brigadistas voluntarias. 

5. Promover e impulsar la creación de uni dadPs <'Cnnómlca:-; -
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de producción y consumo, consuituyendo una cooperativa 

por delegación como mínimo. 

6. Participación en el programa nacional a cañeros inte---~ 

·grando a través de tres etapas, acciones de educación -

para la salud, vivienda, alimentación, recreación y de~

sarrollo comunitario, a través de los centros de seguri

dad social y capacitación técnica localizados en las ca-

torce regiones cañeras del país. 

7. Consolidar las acciones de bienestar y pesarrollo fami-

liar como un programa de capacitación, que abierto a to

da la población, sea un respaldo al desarrollo comunita

rio impulsando programas que responden a las necesidades 

socio-económicas del país. 

8. Reforzar la coordinación instrainstitucional para impul

sar los programas de salud mental, planificaci6n fami--

liar y educación de la sexualidad, acciones preventivas 

para control epidemiológico de la salud familiar y comu

nitaria, orientación integral a jóvenes, campaoas de --

orientación educativa para la prevención de accidentes,

rehabilitación del mi.nusvá] ido, espa1·cimiento a niños -

hospitalizados y formación de brigacListas. 
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9. Fortalecer la coordinación interinstitucional para im---

pulsar con organismos afines programas de sa1ud, protec-

ción al salario, fomento educativo, cooperativismo y de-

sarrollo comunitario (ejemplo: CNC, SEP, SARH, INM, 

CONASUPO, STPS, etc.). 

10. Continuar con programas regionales de capacitación y 

actualización a 1,567 trabajadores respons~bles de la 

aplicación de programas, por medio de cuarenta y seis --

cursos dirigidos a trabaj6 -social, orientadores de acti-

vidades familiares, oficiales de puericultura, educado--

ras y agrónomos. 

4.7 satVICIOS DE SOLIDARIDAD SOCIAL. 

Estos tuvieron su origen en 1954 en la organización económi-

mica del medio rural, permitió incorporar al régimen obliga-

torio a los trabajadores asalariados del campo, ejidatarios 

y propietarios de sociedades locales de crédito ejidal o 

agrícola en algunos Estados. En 1963 se incorporaron ]os 

productores de caña y a sus trabajadores asalariados perma--

nentes y estacionales explorando nuevas formas de ejercer --

una solidaridad social colectivamente organizada al imponer 

un gravamen al producto final: el azúcar. En 197~ se incor--

poraron los eJidatarios dc•cli.cados al henPquén. En el año de 
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1973 se iniciaron los servicios de solidaridad social en el 

Instituto Mexicano del Seguro Social, estableci~nduse a par

tir de entonces las bases para que algunos bencl"icios de la 

seguridad social se hicieran extensivos hacia los grupos 

marginados y estra~os econ6micos sociales m¿s bajos del país, 

otorgándose estos servici6s como contraprestaci6n a los tra

bajos y jornadas que la poblaci6n realiza en beneficio de su 

propia comunidad. 

En publicación del Diario Oficial del 21 de enevo de 1977 -

se crea la Coordinación General del Plan Nacional de Zonas -

Deprimidas y grupos marginados de la Presidencia de la Repú

blica, COPLAMAR. El 31 de diciembre de 1978, se contaba con 

310 unidades médicas rurales, así como 28 clínicas hospital 

de campo de solidaridad social, distribuídos en 27 entidades 

federativas del país, protegiendo y otorgando servicios a --

31 SOO,OOQ habitantes. Con la firma del convenio IMSS-COPLAMAR 

del 25 de mayo de 1979, se amplía el ámbito de cobertura de 

los servicios de solidaridad social a más de diez millones de 

habitantes con la construcci6n de 1,790 Unidades médicas 

rurales y cuando menos 22 clínicas hospitales de campo que -

se agregaron a los que existían. 

Con el fin de hacer partícipes las decisiones en la conduc-

ci6n del programa tanto a las instituciones involucradas co-
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mo a la población beneficiada se ha organizado en cada en---

tidad un Consejo Estatal de Vigilancia de Solidaridad Social 

integrado por el Delegado del IMSS en la entidad, un repre--

sentante del Gobierno Estatal y representantes de la Secre--

taría de Salud, de Programación y Presupuesto y de la Se----

cretaría de Desarrollo Urbano y Ecología; el médico coordi-
' 

nador del Programa IMSS-COPLAMAR a nivel estata1i con las --

organizaciones campesinas e indígenas y otras instituciones 

de la administración pública federal. 

Dicho Consejo se reúne anualmente para conocer la marcha del 

programa y aplicar las decisiones y acuerdos conjuntamente -

adoptados en el ámbito de competencia de sus integrantes; 

sobre todo en aquellos aspectos relativos a la difusión del 

programa y los apoyos que éste . . , 
requiera para una opcracicn¿~ 

efectiva. Asimismo la Asamblea General determinará el vÓ1u''...:... 

men de los recursos financieros que puede destinar a la rea-

lización de este programa. 

El financiamiento a través de los beneficiarios por los ser-

vicios de solidaridad soc~al, se da a través de aportaciones 

económicas y de trabajo para beneficio colectivo, quedando 

así el 40% por aportación del IMSS y el 60% con aportación 

del gobierno federal. 
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Para el Licenciado Ricardo García Sáinz, Director General -~ 

del Instituto Mexicano del Seguro Social, los grupos margi--

nados son aquellos que reflejan la falta de servicios socia-

les de salud y educativos; creciente desempleo y subempleo; 

baja productividad y deficiencias nutricionales principal---

mente (68). 

Entre los. diferentes aspectos de la protección requerida por 

los grupos marginados en las áreas rurales debe consider::1r~.~-

que tiene_ prioridad la protección de la salud, proporcionando 

asistenc~a médica para el jefe defamili~, esposa e hijos. 

Los grupos marginados del sector rural, así como los califi-

cados co~o en situación de pobreza, de hecho están fuera de 

la protección de los regímenes de seguridad socia1 pues no -

tienen empleo o al menos alg6n oficio con relativa estabil~-

dad que les proporcione la posibilidad de cobertura de segu-

ridad social. Como excepción notable a lo antes dicho, se --

encuentr~ el Programa IMSS-COPLAMAR que favorece a los gru--

pos marginados del sector rural. El programa está administra-

do por el IMSS que suministra recursos humanos y materiales 

(servici~s médicos rurales) para su operación. La persona --

que en su caso, solicita asistencia médica por parte de este 

programa debe encontrarse en "estado de necesidad", práctica-

mente en la indigencia, y aceptar, en su caso, que se le 
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investigue. 

E1 objetivo o meta de la segurid~d social es su univesaliza-

ción. Ea 1a medida que 1a misma se vaya extendiendo hasta --

a1canzar todo e1 territoio de un país y a su población, se -

irán so1ucionando los problemas de sus grupos margi~ados. 

Mientras no se llegue a esa meta harán falta disposiciones 

especia1es para atender las necesidades de estos grupos. 

Conceptua1mente la margina1idad se concibe como un fenómeno 

po1ítico-socia1 determinado por factores económicos. En cam-

bio la pobreza se refiere a los aspectos económicos que se -

condicionan básicamente por el ingreso per cápita y la dis--

tribución del producto interno bruto de una nación. En 1a --

medí.da en que !.es ma:r-ginados se mantengan a un 1ado de los -

beneficios del desarrollo económico y social se comprende --

que estos grupos de población estén situados en la pobreza -

más crítica. 

La Ley de1 Seguro Social de 1973 amplió la esfera redistri--

butiva del Seguro Social, al sentar las bases para el siste-

ma de solidaridad social, colectivamente organizado, que ---

protege 1a salud de grupos no asalariados y empobrecidos, 

consecuencia de un modelo de desarrollo desigual. 
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El IMSS construy6 en el transcurso de tres afios (1979-1981) 

2 mil 715 unidades médicas rur~les y JO hospitales rurales -

que se sumaron a las 310 unidades médicas rurales y JO hos--

pitales rurales "S" que ya operaban desde 1975, sumando un 

total de 3 mil 25 unidades médicas rurales y 60 hospitales 

para atender a 18 millones de habitantes. 

El gobierno federal a través de este organismo especial 

(COPLAMAR) se comprometió a promover la realizaci6n de traba-

jos comunitarios con el apoyo de dependencias federales y --

estatales en materia de programación, aportaci6n de materia-

les, financiamiento, etc., y celebrar convenios para la 

prestación de servicios a comunidades y acreditar ante el --

IMSS la participaci6n de la pob1aci6n en obras de saneamien-

to ambiental y beneficio comunal mediante la realización de 

jornadas de trabajo o acciones tendientes a mejorar la salud, 

como una contraprestación aportada por los grupos familiares 

para recibir atenci6n en las unidades médicas. Este organis-

mo desaparece el 20 de abril de 1983 mediante Decreto del 

Ejecutivo Federal y el IMSS asume totalmente la responsabi--

lidad del programa, lo que implica organizar la participa---

ción comunitaria con fundamento en la Ley del Seguro Social. 

Asimismo impulsar entre las dependencias y entidades de la -

administración p~blica federal y entre los gobiernos estata-

les y municipales la canalización de programas relacionados 



.;' · .. :. 
' ... ·~ :· ,' 

con el abasto de alimentos a la zonas marginadas. 

El 30 de mayo de 1983 se da a conocer el Plan Nacional de -

Desarro11o (1983-1988) en el que se asienta como propósito -

mejorar el nivel de salud de la sociedad y, particularmente, 

el de los sectores rurales y urganos rezagados, para lo cual 

la reorganización y modernización de los servicios, contem--

pla el autocuidado de la salud y la promoción de condiciones 

que mejoren el nivel individual y comunitario.mediante accio-

nes educativas. 

El 30 de agosto de 1983, se fijan las bases del programa de 

descentralización de los servicios de salud.de la Secretaría 

de Salubridad y Asistencia, ahora de Salud. 

El 18 de marzo de 1984, se ordena descentralizar a los gobier-

·nos de las entidades federativas los servicios de salud que 

presta la Secretaría de Salud en los Estados y los que den--

tro del programa de solidaridad social por cooperación comu-

nitaria IMSS-COPLA:>1AR proporciona el Instituto Mexicano del 

Seguro Social, en tal descentralización se destaca la crea--

ción de instrumentos de concertación social como p] Comité -

de Operación IMSS-COPLAMAR en el nivel nacional y los Conse-

jos Estatales de \'igilancia y Municipales de Sal url que, con 

las atribuciones dr los gobiernos de los Estados, coordinan 



vigilan y apoyan el programa de de~centralizaci6n. 

El lo. de julio de 1984, entró en vigor la Ley General de 

Salud, reglamentaria del párrafo tercero del artículo 4o. 

constitucional, que previene la~ bases y ~odalid~des para el 

acceso a los servicios de salud. a la poblaci6n abierta y la -

concurrencia del gobierno federal y de las entidades federa-

tivas en materia de salubr~dad general. En el Diario Oficial 

del 24 de junio de 1985, se establece la descentraliz~ci6n -

del PrcgAama :r:-:sS-COPLAi•íAR, mencionando que las _unidades ---

aplicativas que con anterioridad habían sido incorporadas al 

programa de salubridad social por cooperaci6n comunitaria 

continuarán destinados al mismo fin y su transferencia se 

realizará en los t~rminos que se convenga con el Instituto -

Mexicano del Seguro Social. Asimismo q~e el IMSS continuará 

temporalmente P.restando los servicios de apoyo correspon----

diente a las unidades operativas del programa .de solidaridad 

soc~al por cooperación comunitaria, para la atención de los 

solidariohabientes como está plasmado en los artículos 80., 

236, 237, 238 y 239 de la Ley del Seguro Social, que com----

prende los servicios de solidaridad social, como se organi--

zan, los apoyos y el financiamiento. 

4. 8 PROGRAMAS DE SOLIDARIDAD SOCIAL. 
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E;;.tos se proporcionan a 1a población cconómicamen.tc débil y 

a grupos marginados en zonas rurales y municipios. 

a) Educación para la Salud. 

b) la Prevención de las Enfermedades Transmisibles. 

c) Atención médica. 

d) Atención materno-infantil. 

e) Planificación Familiar. 

f) La Prevención de Enfermedades Bucodentales. 

g) Promoción del Mejoramiento de la Nutrici.ón. 

h) La Disponibilidad de Medicamentos y otros Recursos 

esenciales para la salud. 

Dichos programas se llevan a cabo en las unidades médicas --

rurales. así como en hospitales rurales de segundo nivel de 

aLención por ser considerados de alta especialidad. Estas --

unidades se encuentran distribuidas en toda la Repáblica Me-

xicana. 

a) La Educación para la Salud. Se lleva il cabo mPrlianLr- lil 

promoción del san<>amienLo básico y m<-,ill1·;11ni P1tl.n cl1· 1 as · 
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condiciones sanitarias .del ambiente e higiénicas de vida 

en posibilidad de c~ntar con una vivienda decorosa. 

b) La Prevención y el Control de las Enfermedades Transmi-

sibles y de la Atención Prioritaria de las No Transmisi

bles. Lleva implícita la idea, que con la visión de en--

fermedades se ataque el riesgo del contagio. 

c} La Atención Médica. Comprende activid~des preventivas~ 

curativas y de rehabilitación, incluyendo las urgencias 

en este campo hay tres niveles de atención, el primer -

nivel se orienta a resolver los problemas de salud que 

requieren de una tecnología sencilla, el segundo nivel 

comprende especialidades básicas; el tercer nivel, éste no 

se otorga a IMSS-COPLAMAR sino que por coordinación ins

titucional de la Secretaría de Salud en hospitales de -

al ta especialidad. 

d) Atención Materno-Infantil. Se lleva control de embarazo, 

indicaciones higiénico-dietéticas, preparación para el -

parto, después el puerperio y asimismo las medidas higié

nico-dietéticas para el recién nacido. 

e} La Planificación Familiar. Es el programa que tiene más -

importancia debido a la sobr·epoblaci<ln qui· tenf'mos y h<1 --
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de extender su ámbito de c~bertura en la medida en que en 

los indiv-íduos, las familias y la comunidad se logre un 

cambio de actitud. 

~) La Prev~nción y el Control de las Enfer~edades Bucodenta-

les. Visita profiláctica al dentista y la aplicación del 

fluor, por lo menos una vez cada-. seis meses, ·acudir al. -

dentista, higiene bucal adecuada, frecuencia d~l lavado, 

técnica del cepillado y del hilo dental. 

g) La Promoción del Mejoramiento de la Nutrición. Está en--

caminado a llevar ~na· dieta suficiente, balanceada y 

adecuada, que lle~e la cantidad de calorías que tenga 

las proteínas, carbohidratos, lípidos, vitaminas y mine-

rales, de acuerdo a la p~rsona que se trate. 

h) La Disponibilidad de Medicamentos y otros Recursos Esen-

ciales para la Salud. Este programa est~ relacionado con 

el abasto y suministro y optimizar los recursos con los 

que se cuenta; con el menor dinero posible no falte el -

material de uso continuo. 

Además de los programas ya enunciados, las unidades médicas 

de solidaridad social en base a jerarquía de probl~mn.s, la -

Ut ilizaciÓn Óptima' de reC'lll'H<lS y ~1 <"'Ol <lC:<' fllll<" j Ollil 1 t•11f.1°P 
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las 11njdad<1s méclica.s rural"s d,.l primer nivel y las c)ínicas 

br,-,pj t,<:t.les de campo d<!l. sr>g-1.111do nivel, ha definido programas 

~sp~cíficos de salud dirigJ<los al grupo materno infantil. La 

unidad médica rural realiz~ dentro de este programa las ac-

tiyidades que le permitan sus recursos y los complementa en 

la clínica hospital. de campo, dentro de estos prog.ramas te--

nemos el de: .· 

- Atención Integral de la Mujer. 

- Atención Integral del Nifio. 

Programa de Acci6n Comutlitaria. 

- Atenci6n Integral de la Mujer: 

Vigilancia profesional. del embarazo, parto y puerperio. 

Planifica~i6n familiar voluntaria. 

Detección y control de enfermedades 

Detecci6n y control de Diabetes. 

Detección y control de Tuberculosis. 

Prevención del Tétanos. 

- Atenc·ión Integra] al Nifto1 

venéreas. 

Vigilancia y control de nutrición, crecimiento y 

0(:'Sarrol lo. 

P1'e\"ención ~· control df' enfer·m~'dades transmlsibl es 

~1.t.::udas. 



Prevención y control d0 enfermedades diarr~icas y 

respiratorias agudas . 

• Detección y control de Tuberculosis . 

• Prevención y control d .... parasitosis .intestinales 

y de la piel • 

• Detección y control de fJebre reum¡tica (pre-escolares 

y escol·ares) • 

• Odontología preventiva. 

El Programa de Acción Comunitaria está oríentado a la p1·u111u

ción y fomento a la salud, este programa establece la coor-

dinación permanente con las entidades COPLAMAR. 

Las eritidades de la administració~ póblici federal que inte

gran COPLAMAR, son: 

l. Instituto Nacional Indigenista (INI). 

2. Comisión Nacional de Zonas Aridas (CONAZA). 

3. Patrimonio Indígena del Valle del Mezquital. 

4. La Forestal F. C. L. 

5, Fideicomiso del Fondo Candelillero. 

6. Fideicomi·so de Obras Sociales a Campesino8 Cañ<'r·os 

de Escasos Recursos. 
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I • Productos For~stales d~ 1~ Tarahumara. 

~- FIDEPAL, S. de R.L. dP J.P. y C.V. 

9. Patronato del Maguey. 

10. Fondo Nacional para el tomento de las Artesan~as. 

11. Compañía jorestal de la l.acandona, S.A. 

La contribución que en form~ de pago r~aliza el solidarioha

biente beneficiado con estos programas, es la. r~alización de 

ac~ividades de beneficio ~olectivo q~e propicien directa o 

indirectamente elevar Al nivel sanitario, econ6mico-social 

d~ la población. Las actividades de beneficio colectivo se -

miden P.n jornadas de trabajo y cada jefe de familia se obliga 

a cumplir diez al año. 

Las actividades más importantes consisten en: 

la organización de la propia comunidad con la formación del 

Comité de Salud. 

- Educación permanente de la población a t_ravés de plátJ.cas 

que son promovidas por el médico y la auxiliar de área mé

dica y apoyadas por el Comité de salud. 

- .~<'ti Yi dad es de ac-ción comunitaria di r.igi.das a 1 a p1•omoc:i.Ón 

~ mejoramiento del ~mbito familiar. 
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La solidaridad social es ln conciencia, por parte de los --

agentes de cambio social d~ los problemas de salud, educa--

ci6n, vivienda, etc., que Los hacen suyos y comparten la --

planeaci6n de las acciones que tienden a resolverlos. 

Cooperaci6n comunitaria: l~ Al conjunto de acciones que los 

miembros de una comunidad rr~lizan dentro de obras de bene-

ficio colectivo, en base a ::;u.s propias ideas, necesidades y 

patrones culturales. 

4.9 LOS OBJETIVOS DE LA SOLIDARIDAD SOCIAL. 

Los objetivos de la solidaridad spcial, son: 

1. - Ampliar la cobertura de los servicios de salidaridad so-

cial de la poblaci6n marginada. 

2.- Consolidar un sistema de cooperación comunitaria en be-

neficio de los núcleos de población marginados. 

J.- Proporcionar los servicios de salud a toda la poblaci6n 

y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a los 

problemas prioritarios y a los factores que condicionen 

y causen daño a la salud, con mayor intf"rés a las accio

nes preventivas. 
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4.- Coadyuvar a la modificación de los patrones culturales -

que determinen hábitos. custumbres y actividades rela---

cionadas con la salud v cun el uso de lps servicios que 

se presten para su protección. 

5, Contribuir al desarrollo demográfico armónico del país. 

6.- Impulsar un sistema racional de administración y desa---

rrol1o de los recursos humanos para mejorar la salud. 

7.- Elevar el nivel de salud de la población con derecho a -

los servicios. 

8.- Lograr que la atención médica sea integral y de buena ca-

lidad, 

9.- Satisfacer las prioridad~s de salud que se establezcan 

en las zonas de servicios, enfocándose a los problemas -

del grupo materno-infantil, sin menoscabo de la atención 

médica a la población en general~ 

10. Cumplimiento de los programas prioritarios de planifica-

ción familiar, educación para la salud y orientación nu-

tricional. 
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El Instituto Mexicano del Seguro Social ha establecido que -

la prestaci6n de.éervicios a su población amparada se pro--~ 

porcione con oportunidad, eficiencia y sentido humano. 

El modelo de atenci6n integral de la salud que propugna IMSS-

COPLAMAR considera en forma primordial la participación de .la 

comunidad en forma consciente y comprometida con la solución 

de los problemas de .salud. La integración de equipos ínter-

disciplinarios d~~alud~ con participación del personal de -

medicina, enfermería, trabajo social, odontología, químicos-

biólogos, sociología, antropólogos sociales, médicos veteri

narios, p~icología social, técnicos ~n promoción del sanea--

miento, etc. 

4.10 LAS ACCIONES DE SOLIDARIDAD SOCIAL. 

Las acciones se enfocan y encaminan al núcleo familiar y a -

la propia comunidad. 

Las unidades médicas de campo diseñan e implementan ac~ivida-

des en relación a la atención médica, enseñanza e investiga-

ción y promoción de la salud, tomando como núcleo un progra-

ma básico de salud. 

Se realizan acciones comunitarias que contempla actividades 
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extra o intramuros del pro:• i" personal y de la población pa-

ra realizar y cumplir los : .... _.gramas de salud. 

Los compromisos de COPLAMAR que ti.ene e:·. este programa son: 

Promover el apoyo para la 1·ealización de los trabajos co--

munitarios ante las dependencias federales y estatales en 

materia de: 

P:r-og!-z.~z.ci6n ,· aport-'lci ón. de materiales, -instrumentos 

de trabajo, ayuda alimenticia, recursos económicos, 

etc. 

Promover la celebración de convenios que hagan posible. la 

prestación de los servicios comunitarios. 

- Acreditar ante el IMSS la participación de la comunidad en 

obras de beneficio comunitario. 

Servicios que otorga el IMSS en este programa de solidaridad 

social: 

- Unidades Médicas Rurales: 

Consulta t:-xterna de medicina genel'al, asistencia farma--

l.'éutica, atención mat.l't•no-inrantil y pl;inif.ica<'.i/H1 f'ami-
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liar, educación para la salud, orientación nutricional, 

promoción del saneamiento, inmunizaciones, control de -

enfermedades transmisibles. 

- Clínicas hospital de campo: 

Consulta externa de la especialidad, de medicina fami--

liar, medicina preventiva, atención odontológica, asis-

tencia farmacéutica, consulta exte~na Y.hospitalización 

de las divisiones básicas de la' medicina, Gíneco-Obste-

tricia, Pediatría, Cirugía y Medicina Interna. 

Se beneficiaron 21,406 comunidades distribuidas en 1,017 mu

nicipios de los 32 Estados de la República Mexicana, tenien

do las clínicas hospital de campo una capacidad de cinco mil 

habitantes como promedio. Las áreas físicas de la unidad 

médica rural son: una sala de espera, consultorio, sala de -

curaciones, habitación para el médico, dos servicios sanita

rios, uno para el solidariohabiente y otro para el médico, 

todo dentro de un área de 60 metros cuadrados. Los recursos 

humanos con que cuenta la unidad médica rural, son: 

Un Pasante de Medicina en servicio social con contrato-beca 

del Instituto mexicano del Seguro Social. 

- Gn auxiliar del área médica, de la propLa comunidad selec-

·-_::: 
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r:i.,nado por <.:OPLAMAR, cap;¡citado y contratado por e1 IMSS. 

E.l esquema de solidaridad ~··ci ri.·l se aplica a campesinos con 

incapacidad para cotizar y !'''" Decretos Presidenciales han -

sido dec1arados sujetos de seguro social. Se les proporcio--

nan los s~rvicios ya mencionados comprometiéndose e1 jefe de 

familia para las obras de beneficio de la comunidad con diez 

jornadas anualmente, se organiza a la comunidad en Secreta--

r{a~ de Solidaridad Snnial, Pnrmandn parte del Comisariado -

Ejidal, conforme ~ 1o que estab1ece 1a Ley Agraria. A~tual--

mente son aproximadamente 2,250 secretarios auxiliares. 

Las unidades de campo son de cuatro nive1es: unidad médica -

rural, c1ínica de campo, clínica hospital de campo y hospi--

tal de concertación, y han sido proyectados ~provechando la . . . 
experiencia instit,uciona1 y sus avances tecnológicos. 

Le fomenta a la población el sentido de solidaridad y res---

ponsabilidad colec~dva, en relación con sus condiciones de -

vida. 

E.l beneficio social que se espera alcanzar es el de propiciar 

el mejoramiento de las condiciones de sálud y el desarrollo 

de las comunidades beneficiadas. 



Los Estad.os de l? República '!o'!! donde ya han sido descentrali

zados los servicios médicos que proporcionaba IMSS-COPLAMAR, 

son: 

T1axca1a, ·Morelos, Baja Cal~forni~ Sur, Guerrero, Jalisco, 

Nuevo León, Tabasco, Sonora. Querétaro, Guanajuato, Colima, 

Todos ellos pasaron al sector salud, proporcionando actual--

mente sus servicios en sus unidades m~dicas rurales y ~n 

hospitales rux-ales; sin embargo, no hay que confundir que 

está plasmado en la Ley del Seguro Social, los servicios de 

solidaridad social, la cual seguimos proporcionando en los -

32 Estados de la República en las unidades médicas de campo 

y clínicas hospitales de campo en el régimen ordinario para 

los solidariohabientes, esta descentralización a la fecha de 

este trabajo ha sido suspendida en forma momentánea. 

Considero que la experiencia del Instituto Mexicano del Segu-

ro Social en relación a proporcionar servicios médicos es --

sumamente amplia y me atrevo a dudar de la eficiencia de los 

servicios proporcionados por la Secretaría de Salud. 

Dentro del Plan Nacional de Desarrollo (1983-1988) señala que 

la salud es una de las prioridades del de~arrollo social y 
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por tanto está cdnsagrada •····· . ' 
~' 1»árrafo tercero del artículo 

40. constitucional como gar·"<1,t1 [~ ·social repartiendo la com--

petencia sanitaria entre lé! r.,.tier.ación y las entidades fede

rat: i vas, conformé ai criterL•.• <lesc·entralizador. 

La ley General de Salud fue µublicada en el Diario Oficial -

de la Federación el 7 de feur:.,.ro de 1984, y .en otro en vigor 

a partir del 1 º d.e julio del_ mismo año, en donde el título -

segundo se denomina Sistema -Nacional de_§alud que ti*"n"' p.C-:-· 

objeto dar cumplimiento al derecho de la protección de la --

salud a toda persona; contribuir ~l desarrollo democrático; 

coadyuvar al bienestar social med~ante la a~istencia social 

a grupos vulnerabl~s; impulsar el desa~rollo de la familia y 

la comunidad; mejorar las condiciones sanitarias del ambien-

te: promover un sistema na~ional de recursos humanos para la 

~alud y partici~ar en el cambio de patrones culturales en el 

ámbito de la salud. 

En el Capítulo II~ se denomi~a Prestadores de Servicios de --

Salud, en sus artículos 35 y 36 d·e la misma· Ley, se estable--

cen los criterios de gratuidad y universalidad fundada en las 

condiciones socio-económicas de los usuarios y de cuotas de -

recuperación. 

El dt->,:;ar1•ollo de la seguridad social en nuestro país se c-n---
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racteriza1por una constant- rld-cuaci~n de los postulados fi

losóficos a la realida~ P,fugm~fica de éstos. Asi, en la b~s-. . : . . . 

que~a ~e ¡a protecci6p efecLl~~ ~- los gf9pos m~yorita~~os --· 

ca~~esip~~, se enc?n~r~ la rórm~la t~cnica y financiera para 

l~evarles' un mínim6 4e protecci~n·a pes~r de su c~si ~u~a -

capacicJap contribut;iva P,lediante el m~ca.r):j..SJÍlO 9e Ufla soli!J.,:¡-

r.t1aq spcf a~ colec~iva~epte organiz~4a q~e en !a seg~ri4ad -

social ~uega un ~a~et pr~~6rdial coma iPstrumento tje la ve-

~is~rípµc:j..pn del iqg~eso naciqna1. 

Esperemos que :i-a Secre~aría 4e Salu1 logre sµs O,bjetivos y -

lleye e~ bienesta~y ~a seguridad social a todos los ipdiví-

duo~, y ~rppongo ~~e stga los lineamientos que lleYÓ la ad--
: l. 

ministración del P.rºgfama IMSS-COPLAMA~ r l~s ~e~pr~ en su -

afán de modernizar al país. 

·Tanto los servi~ios <le solidaridad sop:j..Rl co~q los serytcios 

de salud tienen :J-a mis!lla fina1i~ad q~e es el derechp a la pro

tección de la saluq, a partir de la magnitud y eficiencia de 

la infraestructura y de los recursos que a través de añ,os de 

esfuerzo nacional ha lograqo nuestro país. Actµalmente se 

prevé la creación de un organismo denominado Comisión para -

la Protección de la Sa~ud, el cual gozará de autonomía t6c--

nica y tendrá atribuciones de asesoría, cnnl'i11:I La y l'<'<'Olll<'P- -

dación. 
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COHCLUSTQHES. 

1!! La seguridad social nac"'" 1.:011 la necesidad del hombre de 

buscar un. fortalecimiento a su individualidad y afron--

tar los riesgos comunes que le amenazan desde las épo--

cas primitivas. 

2~ En sus inicios los sistemas de seguridad social se die

ron en forma elemental y conforme a evolucionado la so-_ 

ciedad han progresado, pero muy lentamente en nuestro -

país. 

J!! En el proceso din¡mico de la seguridad social los indi-

viduos han visto mejorada su calidad de vida al alean--

zar una mayor convivencia comunitaria fomentando un me-

jor·equilibrio social económico mediante servicios que 

promueven el desarrollo integral de la persona. 

4ª La seguridad social es factor de progreso, de paz y 

bienestar social para todos los pueblos del mundo. 

5ª El Instituto Mexicano del Seguro Social es el organismo 

encargado de llevar a cabo los servic.ios soc i.al .-.s el<> -

betH'ficio colectivo que estÁn sPñalado.s en 1.a l.P;v d1·I 
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6ª Los servicios sociales Ron aquellos que prestan ayuda a 

la sociedad mediante lR~ prestaciones sociales y los --

servicios de solidarid~rl ~acial~ 

7ª Las prestaciones sociales coadyuvan a la promoción sana 

del individuo para que ocupe su tiempo libre en algo ~-

provechoso. 

8ª Dado que no se necesita ser derechohabiente del Insti--

tuto Mexicano del Seguro Social, cualquier persona pue-

de tomar cursos de capacitación para tener un oficio 

que le permita trabajar y estudiar si así lo desea. 

9ª México necesita ~e mano de bbra-~alificada coadyuvando 

a lograrla en los Centros de Seguridad Social para el 

Bienestar Familiar o de Adiestramiento T~cnico para la 

Capacitación del Trabajo. 

10ª Se considera importante la promoción, mediante los 

medios masivos de comunicación, de los programas y ac-

tividades que se lle~an a cabo en dichos ~entros a 

fin de atrae-r ma~·or número de soc:io-,'llumnos. 
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11ª Es necesario incrementar el ahorro familiar ~-ayudar a 

combatir la crisis económica general, que sufre nues--

tro país mediante la impartición de cursos .pr.ácticos -

para fortalecer la economía del hogar. 

12!!! Dado que nuestra aceler.:.ida inf·lación no se ha podido 

detener y los trabajadores, pQr lo general, perciben 

.salarios mínimos, sería deseable su capacita~ión en --

diversos oficios a fin de que ellos mismos, en colabo-

ración con sui;:;:· ·vecinbs, resuel_iyan _1_'.<:>s prable:n~z. mas 

comunes de sus viviendas; contribuyendo de esta manera 

a su propia s':lperación y a la de la comunidad. 

Se sugiere proporcionar en los Centros de Seguridad 

Social para el Bienestar Familiar nuevos cur~os de: 

soldadura submarina, t~ctiico oce~nografo y auxiliar ~e 

puericultura. 

14ª Es necesario ampliar las campañas preventivas en los -

servicios de solidaridad social, haciendo una mayor --

difusión para que otorguen efectivamente los benefi---

cios colectivos. 
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15ª .$t' propone .la Cl't'ación ct~' conH~dor<'s pn1·a niilos. insc1·i-. 

tos en el sistema nacional educativo, instalados en los 

Centros.de Segurid~d Sociai p~ra e1 Bienestar Familiar. 

16ª Se sugiere proporcionar mayor informaci6n sobré los ---

programas que otorgan las prestaciones sociales, lle---

vando estn servicio a los lugares m~s ap•rtados de 1a -

civilización. 

17ª Se propon<' que en .lo:s Cérítros. de . Seguridad .Social para 

el Bienest»ar Familiar haya psic61ogos, .qu_e lleven a 

cabó la orientaci6n voca~ional de_j6venes. 
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